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PUNTOS BE SÜSCRICION.

Eñ MaiD.í'JD , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
pordejos (antigua casa de Postas).

En Proyíngías, en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.
Los ANüNcsos Y suscRiciONEs PARA LA GACETA se recibeu en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta  d e obras y  ejem plares de la  Gaceta está abierto e! 
despacho de lib ros  desde las d iez  de la  m añana basta  las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr.Director 
de la  G a c e ta  d s  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas,.
4

18
38
66
2S
35

M a d r i d  .......................................   Por un m es.......................... ..
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  | meses .

B a l e a r e s  y Ga n a r ía s . . .  i meses  ...........
’ ‘ ' Por un año.............................

U l t r a m a r   por tres meses.......................
E x t r a n je r o   por tres meses.......................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravíe de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán a los suscritores dentro de los plazos siguientes;

M adrid, ocho dias.—-Provincias, un mes.—IRtramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

8XTRACTC DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO K'ASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

V a « c o i i? ^ a í l a s  y  l ^ a v a r r a . —N ingún en
cuentro lia tenido lugar con las faeciones.de A lava y N avarra- 
La de Velasco seguía la dirección de B arron y, Osma hácla los 
iím iíes de V izcaya, perseguida por la  brigada Z orrilla  y co-» 
Jum na del Coronel A nsuategui; y  la facción Carasa se hallaba 
en los m ontes de Orbiso, yendo en su persecución el B rigadier 
López P in to  y  el Coronel de caballería Colomo.

E n Vizcciya ha  sido batida en Sodupe una pequeña partida 
que recorre aquel te rrito rio  intentomdo reclu tar mozos, h a 
biéndola causado algunas bajas.

Los V oluntarios do la L ibertad  de la villa de E ibar han  apre_ 
sado en San Lorenzo, lím ite de G uipúzcoa y V izcaya, un carro 
cargado de carabinas de las que se cargan por la recám ara, así 
como tam bién bayonetas.

C a s t a l i a  S a  —P artic ip a  el C apitán general que
.ía pequeña facción que m anda Rozas se d irig ía á la parte oc
cidental de A stúrias, yendo perseguida- por los cazadores de 
Eeus y fuerza de Carabineros.; y que la facción Faez continúa 
í,¿isuelta y sus restos son perseguidos por todas partes, sin  que 
en el reato del d istrito  tenga noticia haya  ocurrido novedad 
Viguna. . _ •

C s if iíillm  MsaeiPSi.—La facción del titu lado  G eneral 
Marconell ha sido batida en la  provincia do Toledo por la  
í’olum na que m anda el Coronel-Lafnenie d^lm^gimíemto ca  ̂
íaallería de T a la v e rá , haciéndola' nueve m u e rto s , seis p risio - 
oeros, y cogiendo seis caballos, tres y eg u as , -varias arm as de 
lo ego y blancas y algunos efectos de guerra.

Eli el resto de la Pen ínsu la  no ha  ocurrido novedad.

i m í S T E R í O  DE ESTADO

DECRETOS.

Vengo en cidmitir la dimisión que D. Fio Gullon, Di
putado á Cortes, Me ha presentado del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de E stado ; quedando muy satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce- de Junio de mil ochocientos 
setenta y , dos.

AMADEO.
El Minislro de E stado,

En atención á ; las circunstancias que concurren en 
Fb Manuel Merelo , ex-Diputado á Cortes, y con arregV  á 
lo dispuesto en ePart. 3.° de la ley orgánica de la carrera 
diplomática y VF del reglamento de la m ism a,

Vengo en nom brarle Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ooliooieiiíos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Estado,
CiTñíitlM© If-mrtoíio

s0O0OQOCOs:=»

i m í S T E R Í O  DE LA, G G B E R f f Á C I O i

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te sobre nulidad de varios acuerdos tomados por esa Dipu
tación provincial, la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

' «Excmo. Sr.: En cumplimiento déla  Real orden do 10 
de Febrero último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente, promovido en solicitud de que se declaren nulos 
los G,cuerdos adoptados por la Diputación provincial de 
Murcia sip la concurrencia de la mayoría absoluta de sus 
Vocales.

Varios Diputados provinciales expusieron á V. E. que 
habiéndose reunido en 3 de Noviembre último la Diputa
ción para inaugurar sus sesiones, asistieron ¿9 individuos,

número s uñe i ente para tomar acuerdo; pero que puesto á 
discusión si debía precederse á la aprobación de las actas 
de cinco de los electos ántes de elegir Presidente, abando
naron el salón algunos Diputados, y permaneciendo en él 
sólo 18, acordaron verificar la elección de aquel; mas [como 
tal número no es suficiente, según el art. 43 de la ley pro
vincial, para tom ar acuerdo, por cuanto la Diputaciomse 
compone de 44 individuos, se veian en la necesidad de pro
testar y pedir la nulidad del relativo á la designación de 
Presidente y de todos los demás adoptados en la indicada 
forma.

De conformidad con lo propuesto por la Sección se dis
puso en ^3 de Diciembre último que la Diputación infor
mase sobre los hechos mencionados, y que se rem itieran á 
ese Ministerio copias certificadas de las actas de las sesio
nes en que ocurrieron.

De estos documentos aparece que es exacto lo m ani
festado en lo relativo á la sesión del 3 de N oviem bre, si 
bien la Comisión provincial sostiene la validez de esta, 
porque para la deliberación asistieron ^9 Vocales, mayo* 
ría absoluta que exige el art. 4^ de la ley, y aun después 
tomaron parte 48 en la votación de lo ya deliberado, ob
teniendo el Sr. Learite Perez 17 votos, mayoría de los con
currentes y número bastante para tom ar acuerdo, en con
cepto de la Comisión, según el citado art. 43. Expone tam 
bién que el 4 de Noviembre se reunió la Diputación y no 
pudo tom ar acuerdos por no haber asistido suficiente nú 
mero de Diputados : que el 5 y otro dia posterior concur
rieron ^0, y celebraron dos sesiones; cuya validez impug” 
naron los reclamantes, que fueron citados sin embargo dos 
veces y no quisieron asistir. Añade, por último, que aun
que considera estas sesiones legales, no desconoce que hay 
diferencia entre ellas, abiertas con sólo ^0 Diputados, y la 
inau gurai en q ue p a r t^ |id a  d^iberaciQii
qúe eí acuerdo se adoptó después solamente por 48.

En consulta del Coñsejo pleno de 40 de Julio de 4871, 
evacuada con motivo de la solicitud de varios Diputados 
provinciales de Santander pidiendo la nulidad de varios 
acuerdos adoptados por la corporación de que formaban 
parte, se manifestó y demostró que para que las D iputa
ciones provinciales formen acuerdo es necesario que vote 
la mayoría absoluta del número de Diputados; que ios to
mados en número menor de los que componen la D iputa
ción de Santander no podían producir efecto alguno, ni 
tenían legaímente el carácter de tales acuerdos, y que aque
lla Diputación debia deliberar y resolver de nuevo acerca 
de todos ios asuntos que se hubieran decidido sin la con
currencia de la m ayoría absoluta del número total de 
Diputados.

Ahora bien: como en los acuerdos adoptados por la 
Diputación provincial de Murcia en las sesiones á que se 
refiere este expediente no ha intervenido la mayoría de 
sus Vocales, la Sección entiende que no son v á lid o s  y le
gales, y que cuando aquella se constituya con arreglo á  la 
ley está en el caso de deliberar y resolver ace rca  de eilo.'> *

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 
ha sel'vido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muclios años. 
Madrid 4 de Junio de 187^.

Sr. Gobernaxlor de la provincia de Murcia.
lANDAü.-

Circular,

Con esta fecha se dice al Ministerio de la Guerra lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Vista la comunicación de ese Ministerio, 
fecha 8 de Febrero último, á la que so acompaña un oficio 
del Gapitan general de Valencia proponiendo formen parte 
de la Junta provincial sanitaria de dicha capital el Briga
dier Director-Subinspector de Ingenieros y Jefe de Sanidad 
del distrito; y oido el dictámen de la Junta superior con
sultiva del ramo, el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que en la expresada ciudad, é igualmente en todas las ca
pitales de la Península é islas adyacentes, y como adición 
al art. 53 de la ley de Sanidad, figuren en concepto de Vo
cales natos de las citadas corporaciones, con las mismas 
circunstancias que los demás individuos de aquellas, el 
Jefe superior de Sanidad m ilitar ó de la. Armada y el de! 
Ejército que designe el Gapitan generaldel distrito.

De Real órden lo comunico á V. E. con objeto de que 
se sirva dictar las órdenes oportunas para el cumplimiento
de esta  d isposic ión . L

De Real órden comunicada lo pongo en conocimiento 
de V. S. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Junio de 487^.

El Subseereiario,
■ M afiasio ¡Sacaría* CasEsarro»

Sr, Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y el Gobernador de la provincia de Pon
tevedra, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ábien autorizar 
á D. Ramón Giraldez Ribera para q u e , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, establezca una 
barca de paso en el rio Miño, punto denominado Portovi- 
vo, en el término municipal de Greciente ; declarándole el 
derecho de explotar libremente esta barca á tenor de lo 
prescrito en el decreto-ley de 44 de Noviembre de 4868, 
y en la inteligencia de que al ejecutar las obras de que se 
tra ta  deberá sujetarse el concesionario á las disposiciones 
de la ley de 3 de Agosto de 4866.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 487^.

BALAGÜER.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vistas las numerosas instancias elevadas á 
este Ministerio en solicitud de que tengan validez acadé
mica los grados que se confierañ por los Claustros de las 
Facultades en parte oficiales y en parte libres, ó  en las 
Secciones* de las mismas, establecidas en las Universida
des que sostiene el Estado; S. M. el Rey (Q. D. G.), con pre
sencia de lo dispuesto en el art. 4d del decreto de 44 de 
Enero de 4869, ha tenido á bien resolver que se reconozca 
tal validez académica á los referidos givados, siempre que 
los ejercicios p a ra  obtenerlos se hayan verificado en la 
fo rm a  p re s c r ita  para los e s tab lec im ien to s  oficiales.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguieirte&T-Uws guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 44 de Junio de Í872.

.BALAGÜER,.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  S UPREMO

S a la  p r i m e r a .
E n la v illa  y corte de Madrid, á 27 de Mayo de 187vb en los 

autos seguidos en el Juzgado de prim era iustaneia de C anja- 
yar y en la Sala do lo civil de la A udiencia de Granada por 
D. Juan Disper y V isquior con Dona A ntonia Martbiez y Mar
tínez, por sí y como curcidora ad iUeiii de Doña Goncepcion V is- 
quier Martínez, sobre nulidad de una cédula tcrdainentaria y de 
la cuenta y partición practicada con arreglo á la m ism a; autos 
que penden ante Nos en v irtud  do recurso de casación ín te r-  
puesto por las dem andadas contra la sentencia que en 47 de 
Junio de 4871 dictó la referida Sala;

R esultando que en el lugar del Nacimiento, en 30 de Junio 
de 48od, auto los testigos Frcineisco Fronco, Pablo P a rra  Tor-- 
res, Luis López y Juan  Grarcía Serrano, vecinos de dicho pue
blo, otorgo cédula tes tam en taria  Pedro v isquier Julanda, de 
nación francés, en la que instituyó por sus únicos y univer
sales herederos á sus sobrinas María y F rancisca V isqu ier 
M artinez en los bienes que le resultaban en este territorio , y los 
que tuviese heredado desús padres en el pueblo de su n a tu ra 
leza á los herederosde Gatalína Visquier y los hijos de Juan 
V isquier, sus únicos sobrinos; nombró albaceas y tu to r á sus 
herederos menores, y por últim o expresó que firm aba d icha 
cédula con ios cuatro testigos mencionados, que fueron pre
sentes, pero no aparece firm ada m ás que por el testador y los 
dos testigos Francisco F ranco y Juan  García Serrano:

R esultando que en 49 de Febrero  de 48o6 falleció, á la edad 
de tres años, F rancisco Visquier, hijo  do o tro , d ifunto , y  de 
A ntonia M artinez:

Resultando que en 41 de A bril del m ism o año 48ó6 ocurrió 
al Juzgcido de Gergal la A ntonia M artinez p resen tándo la  mem- 
cionada cédula te s ta m e n ta ria , y expuso que acosada la po
blación del co lera-rnorbo, sin que fuera  posible encontrar fun
cionarios públicos que autorizasen testam entos , fué acometido 
de la enfermedad el Pedro V isquier, quien otorgó la cédula á 
presencia de los cuatro testigos que se encontraron , llamados 
al efecto ; m as ántes de firm ar el testigo Pablo P a rra  falleció 
de la m ism a enfermedad , siguiéndole otro testigo Juan García 
Serrano : que á m ás se personó Matías F uen tes Pelayo para 
socorrer al enfermo y se penetró de la disposición, con lo cual 
quedaba lleno el requisito  de tres testigos de la m ism a pobla-- 
c io n ; y pidió fuesen exam inados los dos testigos que habian 
sobrevivido , F rancisco F ranco y Luis López , así como al Ma
tías F uen tes , y por su resultado se declarase test ameníodel 
Pedro Visquier la citada cédula: que habiendo accedido á ello 
el J uzgado, fueron examinados los referidos testigos y afirm a
ron el otorgam iento ante ellos de la expresada cédula, expre“= 
sando el Luis López que no firmaba su declaración por no sa
ber hacerlo; y otros tres testigos, vecinos del N acim iento, 
declararon asim ism o que conocían á los testigos difuntos Pablo 
P arra  y Juan  G arcía, á los que tuvieron siem pre por hom bres 
de buena vida y costum bres, reconociendo uno de ellos la fir
m a de G arcía y no los otros dos, porque expresaron no saber 
leer ni escribir"; y por auto de 4^ de Julio de 4856 declaró el 
Juez el contenido de la cédula por testam ento y ú ltim a volun*
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tad  de Pedro V isquier, mandando se observase y protocolizara:
R esultando que bajo tal disposición se formó inventario , 

cuenta y partición de ios bienes relictos, en la que no se inclu
yeron los bienes que el testador pudiera tener en F ra n c ia , ni 
in terv in ieron  en ella los deinandantes, siendo aprobado por auto 
de 18 de Julio de 1856:

R esultando que con tales antecedentes formulo Juan  V is- 
quier, por sí y como apoderado de sus sobrinos Frcxncisca y 
J u l ia  Teresa Laborde Disper, M aría Laborde Disper, Juan Bau
tista y Matilde Laborde Disper, dema:nda ordinaria , en la que 
refiriendo aquellos solicitó se declarase la nulidad de la m en
cionada cédula testam entaria  y la cuenta y partición que con 
arreglo á ella se liabia p rac ticad o , y en su consecuencia se 
llamase por m uerte abintestato del Pedro V isquier á sus here
deros legítimos, procediendo en la form a legal á la división de 
sus b ien es : , , .

R esultando que los dem andados se opusieron ci la, ciemanua, 
y para  ello excepcionaron, que hallándose Pedro Y isquier en 
peligro de m uerte m anifestó su intención de te s ta r, y no ha
biendo Notario en el pueblo del Nacimiento fueron rogados 
m uchos testigos para  ante ellos hacer su disposición, y reunido 
ya el núm ero de cuatro  empezó la confección de aquella: que 
acaecida la m uerte de Pedro Visquicr, se tocó el inconveniente 
de haber fallecido dos de dichos testigos, los cuales fueron 
abonados por disposición judicial, apareciendo tam bién la de
posición de otro testigo presente al a c to : cjue por resultado de 
las actuaciones no hubo inconveniente en tener por testam ento 
y elevarlo á documento público la cédula testciinentaria de que 
se tra ta  por hal^erse cumplido con lo dispuesto por la ley L®, 
títu lo  18, libro 10 de la Novísima Recopilación : que practicada 
la división de los bienes que dejara el Pedro Visquier, cada cual 
de los herederos entró en la posesión y disfrute de lo_ que á 
cada cual le correspondía, en cuyo estado han perm anecido por 
espacio de 15 años ; y por tanto que habla prescrito  la acción 
que les pudiera corresponder:

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, la Sala 
de lo civil de la Audiencia por sentencia de 17 de Junio de 1871, 
revocatoria de la del Juez de p rim era instancia, declaró nulo y 
de ningún valor el testam ento otorgado por Pedro Visquier 
Julanda en la cédula de 30 de Junio de 1855, y que por consi
guiente m urió intestado y los bienes quedados por su falleci
m iento corresponden á sus herederos ab in testa to , dejando sin 
efecto la cuenta y partición que con arreglo á aquella fué eje
cutada:

Y resultando que Doña A ntonia Martínez y Doña M aría de 
la Concepción Visquier y M artínez interpusieron recurso de 
casación porque en su concepto se han infringido :

1." La ley 1.", tít. 18, libro 10 de la Novísim a Recopila
ción, en cuanto contra el texto de ella se exige en la sentencia 
recurrida, para que sean válidos los testam entos hechos ante 
tres testigos sin E sc rib an o , que se haga la prueba negativa de 
que no ha podido ser híibido Escribano, ni tampoco los cinco 
testigos de que se habla en los casos anteriores de la m ism a 
ley ;

La docírina legal que establece el abono de los testigos 
que no hau podido prestar su declaración , cuyo testim onio 
vale y hace fé siem pre que otros testigos aseveren su m orali
dad y buena conducta ; en cuanto la Sala sentenciadora no es
tim a el abono legal de los dos testigos fallecidos P a rra  y G ar
cía Serrano, hecho ante el Juzgado de G-ergal al elevarse á 
escritura pública en 1856 la cédula tes tam en taria  de D. Pedro 
V isq u ie r: -

La doctrina legal consignada, entre o tra s , en sentencia 
de 6 de Da ( n 'u e  de '1861, (pao osr.-iliioce eons tr i 
rnentg el íe^ui jito niiMCiipalivo en la abierta n  ̂ ni ^lacj n 
d é la  voliini d d 1 testador para que los asistentes io ( eticrdcin 
y recuerden ; en cuanto no se adm ite por la sent i*^cai
rida el heclio notorio y probado de haberlo entendido y recor
dado en este caso el testigo Matías Fuentes Pelayo, asistente al 
acto del otorgam iento ó de la manifestación del testador:

■4.° La m ism a ley l . \  tít. '18, libro -10 de la Novísim a R e
copilación, on cuanto se niega por la sentencia recu rrida  el ca
rác ter de testigo dol testaniento al Matías Fuentes P e la y o , que 
asistió al acto, fundándose esta negativa en no haberse hecho 
mención de él por escrito en la cédula, siendo así que la ley no 
exige este requisito, como no exige el de la rogación, del cual, 
tan solo pudiera derivarse aquel: 

ob La doctrina legal consignada en varias sentencias de este 
T ribunal Supremo, entre otras la de 38 de Mayo de 1864, pu 
blicadas en la G-a ceta de 3 y 4 de Jun io , consistente en afir
m ar que el recibo corno heredero de la porción do herencia 
que le corresponde lleva en sí la  nulidad de acción para rec la
m ar la caducidad del testam ento, en cuanto la sentencia estim a 
esta acción 14 años después do haber poseído y d isfru tado los 
dem andantes la porción de herencia que les correspondía en 
v irtud  del testam ento protocolizado en 1856;

Y 6:° La ley 18, tít. 39, Partida  3.'b que esteJciece la pres
a r  ijj. idi racli icria  , y el axiom a jurídico de que los pleitos de
le  i iñ b .u -í’ se^uri lo alegado y probado; on cuanto la Sala sen- 
te urdo r l r i  a, contra ¡c afirmado en autos, no contradicho por el 
d e 'ir  n lado, ui r-^ihuab"* la existencia de la prescripción por 
p ie s iru ir  la ausciana de los rlem andantes, siendo así que el 
pleii'i no se ha rMubino á prueba y iiay conformidad en los 
hei-lio- nutre h ib litigajilc-, siendo uno de ellos el que sirve de 
base i\ la exeepcíoii rio la ])rescripcion:

V istr^ . siendo Ponente el xiüylstrauo D. Francisco  M aría 
de Castiba:

CoiHÍdorondo que, según lo establecido en la ley Id , tít. 18, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, para  el otorgam iento del 
testam ento nimciipotivo sin Escribano público se necesita á lo 
menos cinco testigos, vecinos del lugar en que se h ic ie se , si 
mese lugar donde los pudiese haber; y si no pudieren ser h a 
bidos los cinco testigos ni Escribano en dicho lugar, á lo m é- 
rios tres vecinos del m ism o :

Considerando que en el caso presento la cédula de que se 
tra ta  no puede valer como testam ento nuncupativo hecho ante 
cinco testigos, por cuanto en ella se expresa que para o torgar
la fueron prescmlcs los cuatro que se m encionan ; sin que á este 
núm ero pueda agregarse él que después declaró que habiendo 
acudido para soc(~)i’rc r en su eníérrnedad ai testador en los mo- 
meiitüs de otorgarse el testamento presenció el acto, adem ás 
de que de los cuatro testigos de la cédula dos fallecieron á 
seguida dei testador, y por consiguiente no pudieron declarar 
acerca del coritenido de a q u e lla , cuya falta no es posible su 
plir con el abono practicado sobre su b u en a  vida y costumbres; 
puesto que ese abono sólo procede respecto de testigos que ya 
han declarado y no pueden ratificarse por haber m uerto, ó de 

'los que lo fueron en el otorgam iento del testam ento cerrado, 
■practicándose entonces en la form a que previene la ley de En- 
juiciarnierito civ il;

Considerando que la referida cédula tampoco puede valer 
como testam ento otorgado ante tres testigos vecinos del lugar 

■ de su otorgamiento, porque no consta que no pudieron ser h a
bidos cinco ni Escriboxio en d icha v illa:

Considerando, por todo lo expuesto, que la sentencia de la 
Sala al declarar nulo el testam ento otorgado por Pedro V is
quier en la cédula de 80 de Junio de 4855, y  en su consecuen
cia q_ne m urió intestado, correspondiendo sus bienes á sus he

rederos ab in te s ta to , y deja sin efecto la partición practicada 
con arreglo á dicha cédula, no ha infringido la ley de la No
v ísim a Recopilación de que se ha  hecho m érito, ni la  doctrina 
citada sobre que el testam ento nuncupativo consiste en la 
ab ierta  m anifestación de la voluntad  del testador para  que 
los asistentes la entiendan y recuerden , y que no es doctrina 
adm itida la que tam bién se cita  re lativam ente al abono de 
los testigos que no han  podido p res ta r declaración;

Conside’4ando que tampoco se h a  infringido la doctrina re 
ferente á que el haber recibido como heredero la porción do la 
herencia que le corresponde lleva en sí la caducidad de ac
ción para reclam ar la nulidad del testam en to , puesto que los 
dem andantes no in terv in ieron  en la partición y no consta que 
hayan  percibido parte alguna de la  herencia del D. Pedro 
V isquier :

Y considerando que siendo los dem andantes naturales de 
F rancia , con domicilio en aquella nación, y no habiendo poseído 
los demandados por tiempo de 30 años los bienes litigiosos, no 
se ha infringido la ley de P a rtid a  asim ism o citada, que tra ta  
de la  prescripción o rd inaria  de 40 años entre presentes y 30 
entre ausen tes, ni el axiom a ju ríd ico  de que los pleitos deben 
fallarse según lo alegado y p ro b ad o ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña A ntonia Mar
tínez y Doña M aría de la Concepción V isquier y M artínez , á 
quienes condenam os en las costas; y líbrese á la  A udiencia de 
G ranada la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d k i d  é  in sertará  en la Colección legísloMva, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.;;=^Mauricio G arc ía .= José M. Cáceres.-(= Lau
reano de A rrie ta .= F ran c isco  M aría de Castilla.= José F erm ín  
de M uro.=.Benito de Posada H errera.=^Ram on Díaz Vela.

'Publicación.-^-Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. M auricio García, Presidente de la Sala 
prim era del T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cám ara de dicho Suprem o Tribunal.

M adrid 37 de Mayo de 4873.==Dionisio A ntonio de .Fuga.

Sala segunda.
E n la v illa  y corte de Madrid, á 47 de Mayo de 4873, en el 

expediente núm . 4.593 sobre admisión del recurso de casación 
que ante Nos pende interpuesto por Pascual Adán:

i.° R esultando que á las once de la noche del 5 de Mayo 
de 4874 se encontraban en la taberna  del pueblo de A lcaine 
Pascual y Jerónim o A dán bebiendo vino con otros amigos; y 
habiendo mediado algunas palabras insignificantes entre ámi- 
bos hermanos,* P ascual salió á la  calle y disparó un trabuco 
que llevaba, como guarda local, quedando los proyectiles in 
crustados en la esquina de la  p uerta  donde se hallaban  el h e r
m ano de aquel y otras personas:

3.° R esultando que in s tru ida  la oportuna causa en el Juz
gado de p rim era instancia de Montalvan, y elevada en consulta 
á la A udiencia de Zaxagoza, la Sala de lo crim inal de la  m ism a 
en sentencia de 44 de Marzo del presente año 4873 declaró que 
el hecho probado constitu ía el delito de hom icidio frustrado, 
del cual era  au to r Pascual Adán, con la c ircunstancia  ag ra
vante de ser herm ano del ofendido y n inguna atenuante; y en su 
consecuencia, v istos los artículos del Código penal 433, 449, 83, 
regla fi.'" y dem ás de aplicación ordinaria , y  los 43 y 43 de la 
ley sobre reform a del procedi.miento crim inal, le condenó á la 
pena do c in c o  añ o s  de  p r i s ió n  co r recc io n a l ,  a cceso r ia s  de sus
pensión de todo carpo y derecho de sufragio duran te  dicho 
tiempo, y al pago de las costas procesales:

3d R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso de casación á nom bre de Pascual Adán, fundándolo en 
el caso 3.° del art. 4.° de la ley de 48 de Junio de 4870,'y aJe- 
gando que la Sala sentenciadora ha  infringido los artículos 449 
dei Código penal, porque el procesado no puso cuanto estaba 
do su parte para la comisión del delito, atendiendo á la dis
tancia  á que disparó el arm a, á los proyectiles con que la 
m ism a estaba cargada y á que no tuvo intención de m atar á su 
herm ano, porque se calificó de delito de hom icidio un hecho 
que A lo sumo podría comprenderse, en el art. 433 del misino 
Código; y iinalm onte, el art, 40, porque no consta que el p ro
cesado dirign'era el tiro  á su herm ano:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D, Manuel León: 
i,° Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 7.° 

de la ley de casación crim inal, este T ribunal Suprem o ha  de 
aceptar los hechos como vengan consignados en la sentencia:

3.° Considerando que, seguñ el art. de la m ism a ley, no 
procede la adm isión del recurso cuando las infracciones ale
gadas no se fundan en los hechos aceptados y adm itidos como 
probados en la sentencia:

3d Considerando que la Sala acepta y  da como probados 
que Pascual Adán, después de la d isputa que en la taberna  
tuvo con su herm ano Jerónimo, se re tiró  y disparó el a¿mia de 
fuego que llevaba, quedando clavados en la pared, jun to  á donde 
su dicho herm ano estaba, los proyectiles arrojados por aquella, 
dem ostrándose así que el procesado practicó todos los actos de 
ejecución que deberían producir como resultado el delito:

4.“ Considerando que, al suponer el recu rren te  que en el 
hecho no ha concurrido la circunstancia agravante de que se 
ba cG m érito  en la sentencia, co.ntradice los que en la m ism a 
se acep tan :

dd Y considerando, por consiguiente, que no hay  motivo 
fundado para adm itir ef recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á su adm isión, con las costas; y co.niuníquese esta decisión 
á la Sala sentenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Ga c et a  de Ma- 
DíiiD é in se rta rá  en la  Colección legisloMva, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os. ~  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tom ás 
H u e t.= Jo sé  M aría H aro .=M anuel L eo n .= F ran c isco  de V e ra .=  
Mariano G arcía Cembrero.—Luis Vázquez Mondragon.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Excm o. Sr. D. Manuel L eón , M agistrado dei T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su S ala segunda 
en el d ia de h o y , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid 47 de Mayo de 4873.=Licenciad0 Santos Alfaro.

E n la v illa  y  corte de Madrid á 33 de Mayo de 4873, en Ja 
com petencia que ante Nos pende, suscitada entre el Juzgado 
de la C apitanía general de Valencia y el Juez de p rim era  ins
tancia  de L iria, sobre conocimiento de la causa in s tru ida  por 
robo y resistencia á la Guardia civil:

id  R esultando que teniendo noticia el Com andante de la 
G uardia civil del pueblo de LiriaMe que en una de las noches 
dei mes de E nero últim o en dicho pueblo, y en casa de Libe
ra ta  Cortina, tra tab an  de efectuar un robo, con conocim iento 
de la dueña de la casa apostó en ella con la m ayor precaución 
algunos individuos de dicha fuerza; y el dia 39, siendo como 
las siete de la noche, los ladrones penetraron en la casa, y 
cuando se preparoMan á cometer el robo, los guardias, que es

taban  escondidos en la cuadra, salieron dando las voces de 
alto, á cuya in tim ación uno de los ladrones disparó un arm a de 
fuego, atravesando el som brero del Comandante, y poniéndose 
en seguida en fuga fueron perseguidos y capturado uno:

3.“ R esultando que in s tru ida  causa por el Juez de prim era 
instancia  de L iria  y por el Juzgado de G uerra de la C apitanía 
general de Valencia, este requirió  de inhib ición al de prim era 
instancia  en cuanto al delito de resistencia á la  G uardia civil 
fundándose en el art. 350 de la ley orgánica del poder ju d ic ia r  
en el que se a tribuye á la A utoridad m ilita r el conocimiento dé 
las causas form adas por el delito de insultos á la fuerza 
arm ada que com etan los paisanos:

3.“ R esultando que el Juez de prim era  instancia  sostiene la 
com petencia alegando que el delito de resistencia á la G uardia 
civil se hab ía  cometido para  asegurar la im punidad del de 
robo; que por lo tanto  era conexo, y como com prendido en el 
caso 4d del a rt. 334 su conocim iento le correspondía exclusi
vam ente:

4.“ R esultando que para  la decisión de este confiicto ju ris 
diccional se. han  rem itido a  este Suprem o T ribunal las düigem  
eias practicadas por una y m tra  A utoridad; y oído el Ministerio 
fiscal confoTine con lo ev |u es tp  por el Juez de p rim era instan
cia, opina que á. este corresponde conocer de uno y otro delito:

Visto, siendo Pónonte el M agistrado D. M anuel León: 
Considerando que, según los artícu los 338 y 339 de la ley orgá

nica del poder judicial, un sólo Juez ó T ribunal de los que sean 
com petentes conocerá de los delitos que tengan conexión entre 
sí, y la jurisd icción o rd inaria  será la competente con exclusión 
de o tra  para juzgar á los reos de delitos conexos siem pre que 
alguno esté sujeto á ella aun cuando los dem ás sean aforados: 

Considerando que, según el baso 4d del art. 334 de dicha 
ley, son delitos conexos los cometidos para  p rocurar la  impu
nidad de otro:

Considerando que la resistencia hecha por los ladrones 
á la G uardia civil, d isparando un arm a cuyo proyectil atravesó 
el som brero del Jefe, fué para  evadir y eludir la  responsabilidad 
que por el de robo habían  cometido;

Fallam os que.debem os declarar y  declaram os que el cono
cim iento de la causa respecto al delito de resistencia á la 
G uardia civil corresponde á la jurisd icción ord inaria  como co
nexo del de robo; y para  su seguim iento rem ítanse á la  m is
m a unas y otras diligencias, poniéndose en conocim iento de la 
jurisd icción m ilita r esta resolución.

Así por esta nuestra  sentencia definitivam ente juzgando, y 
que se publicará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de 40 dias 
é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.’=  Tom ás Huet.==Manuel L eon .= F ranc isco  de 
Y e ra .=  M ariano G arcía O em brero .= L u is Vázquez Mondragon, 

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excm o. Sr. D. M anuel León, M agistrado del T ribunal 
S u p rem o , celebrando audiemcia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy , de que certifico como Secretario  habilitado 
desella.

"M adrid 34 do Mayo de 4873.=Licenciado Oárlos Bonet.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 34 de Mayo de 4873, en el 
expediente de com petencia núm . 34 (duplicado) entre el Juz
gado de p rim era  instancia  c(e Gambados y el Gapitan general 
de G alicia sobre el conocim iento de la causa form ada á dos 
paisanos por insultos, in ju rias y  am enazas á un sargento de 
la G uardia civil:

id  R esultando que en 43 de Marzo de 4874 A ntonio Ram os 
I-efia estaba insultando  á  Pedro Laredo,. alguacil p o r t e r o  del 
A yuntam iento  de Gambados; y como llegase accidentálm ente 
en aquel mom ento el sargento de la G uardia civil. Jefe del 
puesto, y tra ta ra  de apaciguar á Ram os, fué tam bién insultado 
por el m ism o y por Benito Sayar Rey, y aun amenazado por 
este últim o:

%d R esultando que el Juzgado de prim era  instancia  do Gam
bados empezó á in s tru ir  la  oportuna causa; y teniendo cono
cim iento de que á su vez lo hacia  igualm ente por su parte la 
A utoridad m ilita r sobre el m ismo asunto, de confoinnidad con 
el dictám en del P rom otor fiscal la requirió  de inhibición, fun
dándose en que la jurisd icción  ord inaria  es competente para 
conocer en negocios crim inales, exceptuando los casos en que 
la ley orgánica del poder jud icial reserva expresam ente aque
lla facultad á las de G uerra ó de M arina, y en  que el art. 350 
de dicha ley en ninguno de los, delitos que taxativam ente de
signa se ha lla  com prendido el de que se tra ta:

3.° R esultando que el Gapitan general de Galicia, á quien se 
rem itió  la sum aria  m i l i ta r , apoyándose en que el sargento de 
la G uardia civil insultado al am onestar á I'^eña se m archase 
sin causar m ayor escándalo cum plía con la obligación que le 
im pone el art. 38 de las prevenciones generales y el 34 del re 
glam ento com prendidos en la cartilla  de la G uardia civ il, y 
que esta constitu ía  un  cuerpo arm ado del ejército prestando 
sus individuos un  servicio activo y perm anente, de conformi
dad con lo expuesto por su FiscaJ y citando el párrafo cuarto 
del art. 4d del decreto de 6 de Diciem bre de 4868, que se halla 
en arm onía con el párrafo sex to , art. 4.“ del decreto expedido 
por G uerra en 34 del propio m es, y con el párrafo 4.° del a r
tículo 350 de la-ley orgánica del poder judicial, se declaró com
petente para continuar en el conocim iento del asun to , requi
riendo á su vez de inhibición  al Juzgado de Gambados ; y por 
no haber accedido este á inh ib irse  han  rem itido ám bas Auto
ridades sus respectivas actuaciones para  la decisión que cor
responda á este T ribunal Suprem o, donde se ha oído al Minis
terio  fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco de Vera:
4.*" Gonsiderando que aunque el art. 350 de la ley sobre 

organización del poder judicial, en su núm . 4.", dispone que las 
ju risd icciones de G uerra y M arina en sus respectivos casos son 
las competentes para  conocer, entre otros delitos, del de espio
n a je , insulto  á cen tinelas , salvaguardias y tropa arm ada de 
tie rra  ó de m ar, para  que el insulto  produzca el desafuero que 
se establece en este artículo  es indispensable que tenga efecto 
con las c ircunstancias que previenen las Ordenanzas del ejér
cito; y la R eal órden de 47 de Febrero  de 4864, á saber: que 
haya  agresión con arm a blanca, ó apuntando con arm a de fue
go, ó que medie golpe de piedra, de palo ó de manos:

%d Gonsiderando que lo que ha  dado lugar á la presente 
contienda de jurisd icción son las expresiones m ás ó ménos 
ofensivas, y  las am enazas de palabra dirigidas al sargento de 
la G uardia civil al reprender este á A ntonio Ram os por su 
modo de expresarse contra el portero del A yuntam iento  de la 
v illa  de Gambados , las cuales no constituyen ninguno de los 
actos que determ inan las O rdenanzas del ejército y la citada 
R eal órden para  que puedan producir el insulto que da lugar 
al desafuero;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cim iento de esta causa corresponde al Juzgado del partido de 
Gambados, á quien se rem itan  unas y otras actuaciones para 
su continuación con arreglo á derech o ; comunicándose esta 
decisión al de la G apitanía general de Galicia por medio de la 
oportuna certificación.

A sí por esta sen tencia , que se publicará en la G a c e t a  d e
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M a d r i d  é in serta rá  en la Coleocion legislativa, lo p ronuncia
mos , m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.= M anuel L eon .= F ranc isco  de V e ra .= L u is  Vázquez 
M ondragon.

Publicación. =  Leida y publigada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Francisco  de Vera, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de h o y , de que certiñco como Secretario de ella.

M adrid de Mayo de 187^.=L icenciado Carlos Bonet.

A D i m i S T R Á C I O M  CEMTRAL

m m m T u n i o  p b  g u b h b a .

Caja g e n e r a l áe U ltram ar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden p re

sentarse en esta dependencia los dias im pares no feriados, de 
una á tres^de la tárele, á hacer efectivos lo sn réd ito s  que tienen 
reclam ados, prév ia  la  identificación de sus personas:

Doña N atalia de la Torre.,
D. Juan  V ila y Gastedo.
D. M anuel Domez Buscóte.
D. E stéban  R ovira.
D. N arciso González Santillan.,

P or segunda vez y con el propio objeto se cita á 
D. Francisco  Fernandez Alonso.
Doña Ju liana  F raile .

E n  cum plim iento á lo dispuesto en R eal orden, de 8 de 
Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha por 
esta dependencia, se advierte á las personas que tengan que 
hacer efectivas algunas cantidades en la m ism a por alcances 
de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apoderados ni 
persona a lguna para  las gestiones de cobro; basta rá  que los 
interesados se d irijan  á su Jefe por sí ó por conducto del A l
calde respectivo para  que las reciban directam ente sin g rava
m en de n inguna especie , bien por los depósitos ó cuerpos 
de in fan tería  si residiesen en puntos donde estos se encuentran, 
ó en libranzas del Giro mútuo.

M adrid 15 de Jun io  de 187^.=E1 Coronel prim er Jefe, Mi
guel Bailó.

3O000O0O0OC

M m i s T s m o  D s. h a g i e j í d a .

B ir e c c io n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

&ECRUTARÍA.

E n  los dias 18 y 19 del actual pagará la T esorería  de es
tas oficinas el im p o rte ’de las carpetas de intereses del 3 por 100 
consolidado y ferro -carriles, cuyos núm eros á continuación se 
e x p re s a n :

m a  1 8 .

Intereses del S p o r  100 consolidado.

Carpetas núm eros 3.968 á 3.970.

I> ia  1
Intereses de obligaciones generales de ferro-carriles..

Carpetas núm eros 3.441 á 3.451.
M adrid 15 de Junio de 187^.=G regorio Z apatería .~ V .*  

H eredia.

D irecc ió n , d e la  Caja g en era l de D ep ó sito s .
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre

san á continuación para  el dia 17 del corriente, de diez á dos de 
la  tarde:

In tereses de resguardos al portador, núm eros del 1.676 
á 1.700 de sorteo.

Madrid 15 de Junio de 1872.=E1 Director g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el dia 18 del co rrien te , de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al p o rta d o r , núm eros del 1.701 
al 1.7^5 de sorteo.-

Madrid 15 de Junio de 187£.=E1 D irector g en e ra l, L. G.- 
Campoamor.

D IRECC IO N G EN ER A L DE A D U A N A S.

SECCION DE ESTADISTICA COMERCIAL.

Mesúmen de las cantidades y calores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Febrero del aña 
de 1872, comparado con igual mes del de 1871, y el de las que lo fueron en el de Enero de dichos años.

ARTICULOS.

Aceite com ún. 
A guardiente
Conservas a lim en tic ia s ................. ....

j E n  tapones . . . . . . .
C o rch o ... . . . .  ¡ E n plan chas ó tablas

( No c la s ificad o ... . .
j j E n  ram a

  ni,.,.

E specias.

F ru ta s  secas..

F ru ta s  verdes.

Obrado......................
A n ís ..........................
A za frán . . . . . . . . . .
C om jnos.............. ...
P im iento  molido . 
A lm endras.. . . . . . .
A vellanas.  ...........
C acahuet..................
P a s a s ........................
No clasificadas. . . .
L im ones   .............
N a ran jaú ..................
U v as ..........................
No c las ificadas.....

G ranos.. . . . . . .

G anados ...........
A lpiste . .. 
A rroz . . . .  
A vena—  
Cebada. 
Centeno. , 
T rig o .. . .

H arina de tr igo ...................
Jabón.  ............. .........
L ana en ram a .

L egum bres..

Metales .

M inerales.

 ̂A lgarrobas   .........
) G arbanzos...............
) H a b a s  .
 ̂H ab ich u e las ...........
r Azogue ó m ercurio. 
 ̂Cobre en barras,

planchas & c-----
\ H ierros y las her

. r a m ie n ta s  .
Aplomo en barras, 

planch^-s &c.. . . .  
/ C a lam in a .. . . . . . . .
\ C o b rizo .. .........
) De h ie r ro    • •«
\ Los d e m á s .. . . . . . .

P a p e l..................................
P astas  p ara  so p a ................ • . .

( E n extracto
R ega liz   p a s ta . , . , . .

( En ram a. . , .
Sal com ún ...................................
Seda en ra m a   .............

B lanco  .........

y en

V inos

i C o m ú n .................. .
;ld em  de C ataluña.
\ De Jerez y el Puerto
De M álaga  .
 ̂Generoso de los de - 

m ás puntos del 
re in o ....................

UNIDAD.

Kilógramos.
L it ro s .........
Kilógramos. 
M iliares—  
Kilógramos.

M illares-----
Kilógramos.

))
U n id ad es ... 
Kilógramos,

L itro s ..

EN EL MES 1)E ENERO
DE i 8 7 i .

C a n t id a d e s .

370.0^8
343.930
42-1.944

33.247
437.343
25.665

6.789.388
402.957

700
4.096
2.70^

69.605
94.443

334.473
55.685

4.638.265
222.886
969.435

6.339
629

2.380.684
2.073

34.532
244.032
266.755
834.574

93.675
266.580

2.403.579
269.077

37.084
438.600
272.832

43.657
64.548
49.560

72.297

.7.954

7.380.432
4.972.000

24.094.386
40.874.800

857.640
478.886
444.368

4.335 
44.083.930 

4.394 
345 447 

7.437:726 
4.546.407 
3.534.440 

586.275

42.647

Valores.

Pesetas.

370.028 
240.754 
243.397 
498.705 

54.925 
-5.433 

4.493.665 
400.739 

630 
204.800 

4.893 
52.204 

458.982 
200.504 

24.460 
4.228.699 

68.477 
474.498 

79.237 
489 

. 648.978 
409.939 

8.544 
409.844 
42.687 

466.945 
46.864 
74.977 

778.324 
204.808 

86.329 
27.720 

272.832 
44.354 
24.452 

374.700

408.445

5.963

2.420.758
403.530

4.704.484
442,040
40.738

294.539
55.684

867
443.348
283.649
472.558

4.784.434
909.664

8.836.400
586.275

48.925

25.966.849

EN EL MES DE ENERO 
DE 1872.

Cantidades.

847.203
244.948 
433.987 
409.467

84.495 
. 43.380
7.280.800

454.949 
39.264
2.357

 44.900
42.550

245.207
672,662
744.347

2.567.447
744.454

4.446.848
40.776
))

43.444
8.943
6.442

432,320
456.300
930.700
324.340

4.499.482
4.070.739

453.035
423.470
504.786
228.342

447
63.944

473.960

442.232

* 8.323

6.540.790
2.995.000

22.375.746
23.375.746 

4.383.347
94.845

7.500

274.878
9.300.545

5.563
339.960

9.804.755
4.448.485
2.679.784

445.764

6.500

Valores.

Pesetas,.

847.203
448.343 
234.377

4.642.005
32.478
2.676

4.590.776
37.980
35.335

447.850
8:330

24.275
265.344 
403.59 
270.304

4.925.380
243.432
255.043
509.700

»
3.260

4.044.242
4.734

494.544
25.008

486.440
57.836

404.779
4.506.473

337.776
4.274.440

400.357
228.342

38
22.379

4.304.700

468.348

6.242

3.074.030
457.238

4.807.960
642.833

65.709
429.460

3.750

54.976
372.022
464.240
469.98o

2.454.489
869.094

6.699.452
445.764

9.750

32.838.241

EN EL MES DE FEBRERO 
DE 1871.

Cantidactes.:

839.430 
479.642 
456.037 
74.850 
42.450 
67.240 

8.596.662 
436.458 

3.S 
7:206 

.7 .4 7 7  
64.440 

435.550 
523.404 
460.654 
826.228 
.408.854 

27.470 
. 29.384 

))
34.507
5.448

46.808
244.455
688.700
925.248
323.094
274.744

3.575.398
229.564
443.044
434.880
444.930

3.048
346.596

6.450

486.434

20.938

5.030.620
2.767.000

44.864.448
42.068.500

355.892
437.284
224.590

30.446
278.080

6.234.400
4.246

397.740
8.494.824
4.573.075
4.944.948

343.805

426.644

Valores.

P esetas.

830.430
425.729
273.065

4.077.750
4.980

43.448
4.894.266

34.039
2.963

360.300 
5.024

48.330
242.554
343.864
64.047

649.674
448.090

4.945
367.300 

))
8.972 

4.060.464 
, 4.532

408.655 
440.492 
485.044 
58.456 
74.480 

4.322.897 
472.473 
364.477 

26.376 
444.930 

785 
424.309 

46.425

729.496

45.703

2.872.735
445.267
804.828
424.305
59.685

223.992'
440.795

34.099
55.646

249.256
475.959
498.870

2.048.706
943.845

4.862.295
343.805

489.966

EN EL IE S DE FEBRERO 
DE 1872.

Cantidades,

24.356.379

4.543.974
498.690
443.046
402.284
25.772
29.820

4.478.957
439.626
40.208
4.380

26.054
20.605

463.740
753.682
649.066
723.966
549.4G2

37.645
55.459

33.664
9.904

460
462.954

75.792
438.027^
234.536'

6.964.646
5.534.598

420.424
208.422
Í90U74
454.856

52.493
424.334

57.023

8.220

8.545.944
4.204.000

20.773.934
42.900.-l24

2.475.664
446.044 
249.429

22.080
343.070

24.893.466
3.480

284.674
9.238.584
4.987.933
2.840.727

280.045

7.574

Valores.

Pesetas.

4.543.974
439.083
497.830

4.534.245
40.309

5.964
985.370

34.906
36.487

249.000
48.238
45.454

247.870
452.209
246.645
542.974
297.438

6.774
693.237

8.75';
4.446.550

424-
73.328
42.-127
27.605
44.660

4.608.644
2.046.694

345.091
424.409

58.495
454.856

48.267
940.005

85.534

6.455

4.604.423 
63.240 

4.678.524 
444 874 
207.403 
445.499 
409.564

24.730
68.644

995.739
492.335

70.448
2.309.646
4.492.760
7.404.847

280.045

44.364

33.603.302

DIFERENCIAS EATRE FEBRERO D i 1871 Y 1872.

M ÍS E R  F E im E R O  D E 1 8 7 2 :

Cantidades.

683.544
49.078

30.434
43.322

3.468
36.946

48.876
))

28.460
230.584
488.445

))
4-10.558

40.445
26.075

4.486

6.686.905
4.956.200

490.557
65.084

459.094
42.920

445.484

3.545.324
»

8.909.846
30.834.924

4.849.769.

64.990
48.662,066

4.044.760
444.858
895.809

D iferenciade m ás en valores en Enero  de 4872, com parado con 4874, en principales a rtícu lo s ................ ....................
D iferencia de m ás en valores en Febrero  de 4872, com parado con 1874, en principales a r t íc u lo s ..  ........... .

Valores.

Pesetas.

MENOS E N  FEBRERO DE 1872.

42.097.394

6.874.362
9.246.923

C a n t id a d e s .

683.544
43.354
))

456.465
5,329

867 
33,^21 
))

43.244

5.349
'438.348
485.598

))
479.348

4.826
325.937

86.386

4.534.464
723.794
442.948

00.232
34.849
42.926

863.880

4.734.388
))

876.696
347.569
447.748

42.998 
. 746.483

46.376

260.940
248.945

2.239.522

42.994

37.420
4.447.705

2.826
))

43.835
a
))

402.262

846

46.348
78.504

612.908
787.494
94.555

3.018
294.403

429.408

42.748

4.563.000

2-1.267
2.464

8.366

4.066
416.069

63.790

449.070

Valores.

Pesetas..

75.235

7.484
905.896

444.300

32.876
)>

76.697

220

4.408
35.327
98.065

457.439
46.490

. 785
403.042

643.662

9.548

))
82.057

78.493
4.234

9.369

428.452
))

63.790

478.605

2.850.474

N o t a . Los valores que arroja e f  precedente estado quedan sujetos á  rectificación. 
Madrid 34 de Mayo de 4872.—E1 Director general de Aduanas, Luis Rodríguez SecanOu
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D irecc ió n  g en era l d e R entas.

N oticia de los ‘pueblos 'ij Adm inistraciones donde han cabido 
los £5 prem ios mayores de los p ie  comprende el sorteo 
de este día.

Nó'ñeros.

.(1.491. 
13.200 

i.941 
6.6o7

14.864 
9.871

lo. 112
6.864

10.829 
8.763 

13.986 
2.819 
4.812

14.907
1.602
9.436
6.667

11.829 
J 6.207
2.668 

10.698
3.833
8.961

10.867

Premios.

P esetas.

160.000
80.000
40.000
10.000 
10.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 
3 .O1OO
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 
3.000 
3.aio
3.000 
3.00(9 
3.(X)0
3.000

Administraciones.

Badajoz.
Gracia.
San Sebastian.
Málaga.
Tíldela.
Pamplona.
Madrid.
Badajoz.
Barcelona.
Sigüenza.
San Sebastian.
Sanlúcar de B arram eda. 
Madrid.
Palm a.
Granada.
Madrid.
Toledo.
Bilbao.
Valencia.
Jaén.
Valencia.
Afadrid.
Idem.
Idem.
Idem.

E n los sorteos celebrados en este dia en la form a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero  de 1862 para  adjudicar el pre
mio de 626 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y 
patriotas m uertos en c am p a ñ a , y los cinco do 126 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado sa lir agraciadas las siguientes: '

Huérfana.
Doña María Dolores Sales, h ija  de D. Aíiguel, vecino de la 

villa de San Jorge.

Doncellas.

B crnabea Sánchez de Blas, del Colegio de la Paz.
E ustaquia  Ginés y F ernandez de Remigio, de id.
A ndrea de la Paz de Julián , de id.
E u la lia  de San A ntonio de Aíartin, de id.
Luisa A rpón y P rao  de Ignacio, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  26 
de Junio de 1872.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los prem ios han  de ser 1.606 , im portantes 676.000 pesetas, 
d istribuidas de la m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 .
1,
1,

30.
i.470.

de.
de.
de.
de
de

  80.000
      60.000
   26.000
2 .600 ........................ ' 76.000

3 0 0 .................  441.000
2 aproxim aciones de 2.000 pesetas para  los 

núm eros anterior y  posterior al del pre
mio maxaer........................................................ 4.000

i.606 676.000

Las aproxiniaciones son compatibles con cualquier otro 
premio q ue  pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á l a s  aproxim aciones señaladas para  los núm eros an 
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese prem iado 
el núm. 1, su anterior es el núm . 30.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

E l s o r te o  se  e i e e tu a r á  e n  el local destinado al efecto con 
la s  s o l e m n id a d e s  p r e s c r i t a s  por la instrucción del ram o. Y en 
ía p ro p ia  f o rm a  so h a r á  después un  doble sorteo especial para 
a d j u d i c a r  u n  p r e m i o  de 626 pesetas entre las huérfanas de 
in í l i ía j ’cs y  j i a t r ío la s  i n u e r t o s  e n  cam paña, y  cinco de á 126 
e n t re  l a s  d o n c e l la s  a c o g id a s  e n  el  Plospicio y Colegio de la Paz 
lie e s ta  cap i ta l .

Estos actos serán púb licos, y  los concurrentes interesados 
1 el lu e g o  t i e n e n  derecho , con la vénia del P residen te , á ha- 

e l servaeiones ■sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
" i operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua- 

1 ~ los so rteo s, se expondrá el resultado al público por medio 
1 1 tas im presas , cuyas listas son los únicos docum entos 
i l  “c entes para acreditar los núm eros prem iados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos m ediante so lic itud  
■de los interesados.

M adrid 16 de Jimio de 1872.^=P. O., A lcázar.

D ep artam en to  de E m isión , T en ed u ría  d é l Gran L ib ro  
d e  la  D irecc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .

H abiendo acudido á estas oficinas D. José R odriguez m a- 
jiifbstando haberse extraviado la factura-resguardo que con 
el núm . 373 fue expedida por el Departam ento de m i cargo á 
su herm ano D. F rancisco en equivalencia de 27 cupones de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspondientes al 
semestre vencido en i.'" de E nero de 1872, é im portantes 1.620 
reales, la Ju n ta  de la Deuda pública ha  acordado se anuncie 
el extravío de la  referida factura; en la inteligencia de que si 
trascurrido el térm ino de 60 dias desde la publicación en la 
G aceta  y  Diario oficial de A visos de esta corte no se hubiera  
hecho reclamación alguna en contrario, se tendrá por nulo y 
de ningún valor el docum ento de cuyo extravio  se tra ta , y se 
expedirá otro por duplicado, abonándose su im porte al p re
sentador.

Madrid 10 de Junio de 1872.=E1 Jefe del Departam ento, 
Estéban Morales.^^Y.'' B.°==E1 D irector general, Heredia.

n X l N I S T E R I O  D E  F O M E 9 Í T O .

D irecc ió n  g e n e r a l d e In str u c e io n  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación dé la s obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Mayo de 1872, en cnmplimie^ito de lo prevenido en 
el art. 13 de la ley de Propiedad literaria de 10 de Jun io  de 1847.

Dias T ítu lo  d e  la s  o b r a s . Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

LIBROS.

3
Id.
Id.
Id.

4
Id.
Id.
6

Id.
1.“
6

13 
Id.

14 
16

17
18 
Id. 
Id. 
20 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
21

Id.
27
28 
29

16
Id.
Id.
20

id.

Id.

Id.

27

Id.

Id.

Id.

La Oíicina de F a rm a c ia .............................................'
T ratado elem ental de F ísica  experim ental........
Tratado de Patología in te rn a ....................... ,..........
Obras inéditas del Excm o. Sr. D. Manuel J.

Q uin tana...................................................................
L a Diplomacia española...........................................
E tnología europea  ...................................... ....
L irio de los valles  ....................................................
E l Periódico para todos .........................................
Procedim ientos civiles y c rim ina les ............... ..
Los Borbolles ante la  re v o lu c ió n ..........................
T ratado de A natom ía hum ana   ....................
Tablas de logaritm os.................................. ...............
Código m anual del viajero por los cam inos de

h ierro  ........................................................................
E lem entos de M edicina opera to ria ........................
E spaña industria l contem poránea..........................

Peregrinación á la M eca............. .............. ..
R evista m ilita r contem poránea..................
M anual del .Secretario de A yuntainiento 
P rontuario  de H acienda m unicipal . . . . .
E l Periódico para  todos.
E l ideal de la niña, juguete cómico en un acto.

Las llaves de San Pedro, id. i d .   ...................... ..
Un millón, id. en tres id    ........... ........
B eltran y la Pom padour, zarzuela en tres i d . . .  
E l últim o capítulo, juguete cómico en un i d . . .
P arte  diario, id. id. . . . .   ......................._................
V ioletas y girasoles, comedia en tres id .............
P o es ía s ............................................................................
Ija F an tasía , abecedarios y dibujos para bordar.

Cuaderno núm . 6 ........, .................................. ........
Peregrinación á la Meca  ............. ...................
La Infalibilidad del Papa^  ..............................
E l Periódico para  to d o s  ...................................
E tnología eu ropea   ..................................... ..

D o rv a u lt .. 
A. G ano t.. 
A. Facond.

D. M anuel José Q u in ta n a ...
D. Joaquin R ib o . ...............
Sres. A. y R. M edel.............
D. Niceto Alonso P e ru jo . , .
V ario s ...................   . . . .
D. F rancisco  L astre s ...........
D. Manuel Henao y  Muñoz 
D. Ju lián  Calleja Sánchez. 
D. V icente Vázquez Queipo.

D. Fernando  de M adrazo.. .
E l Doctor W . R o se r. .........
D. S. L lan ta  y D. R. Caña

veras ................................. ....
E l Capitán B u s to n .............
Varios .....................................
D. F erm in  A bella .................
Id e m .........................................
Varios
D. E loy P erillán  y B u x ó ..

Id em ............... ..........................
D. E nrique Z um el.................
D. Manuel C añete.................
D. R icardo G uijarro ............
D. Constantino Gil y  Luengo 
D. R icardo Puente y  B rañas 
D. L uis H errera  y  R obles..

D. Juan  Tom ás G a rc ía . . . .
E l Capitán B u s to n .............
D. F rancisco  Javier M oya .,
V ario s...................................
D. A. y  R. Medel...................

D. Cárlos tlail]y*“B^ailliére. 
I d e m  .
Id e m ......................o. . . .  c , .  o

Sres. Medina y N o /ra rro ., .
Sres. E lizakle y L lano........
Id e m ............. ......................... .
E l a u to r ....................
D. Jesús G rac ia . . . . . . . . . . .
El a u to r .   ...... ................... .
Idem   ..................................
Idem  — .............................. ...
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sres. Medina y N a v a r ro .. .  
Sres. Moya y P la z a .............

Sres. E lizalde y  L lano........
Sres. M urcia y M artí...........
Los autores  ....................
E l au tor   ............... ..............
Id e m   ..........................
D. Jesús G rac ia ......................
Sres. Jim énez y T orque-

m a d a  ...............................
Idem  . . .  — ............................
E l a u to r ...................................
Idem   .......................................
Idem   ...................................
I d e m ........................................
I d e m .........................................
I d e m ...............................: . . . .

í a r t í . . . .
Id e m ....................
Sres. M urcia y 1
E l a u to r . .........................
D. Jesús G racia  .
Sres. E lizalde y Llano..

04  1 ." en 44 

T.^ 2.” en 44

Im prom ptu, estudio de salón para  p iano  .
Cuatro letanías, á dúo y tres voces............. ..
R egina Cceli, á dúo y tres v o c e s ............. ..........
A lbum  de canto, núm . 3. L’Echange. E l T rue 
■ que, canción con acom pañam iento de p ian o . 
La V uelta del Pescador, habanera para canto y

piano..........................................    - •
11 Buscelleto, barcarola para  canto y p ia n o . . .  
E l P a ís de las m o n a s , danza am ericana para

p iano  ..................................     • • •
Guia práctica  al tratado de arm onía de Eslava.

Segundo a ñ o ......................................... ...................
E l G u itarris ta  moderno, núm . i .  Genio y A rte.

T anda de valses para  p iano  ............. ..
Idem, núm . 4. E l Solitario, tem a con variacio

nes para g u ita r ra ................... ................................
A lbum  de canto, núm . 4. Salve á dos voces y

p iano ...........................................................................
Salve R egina á tres voces, con acom pañam iento 

de p ian o  .................................... - ........

AIUSICA.

D. R afael C ebreros.. , .  
D. Cosme José B e n ito , 
I d e m  ...................

D. Jesús de M onaste rio .. . .

D. E. López F a rra n d o .........
D. M ariano Soriano F ucrteí

D. Lázaro Nuñez R o b re s .,.

D. José A ra n g u re n ...............

D. Tom ás D a m a s ..................

Id e m .........................................

D. Jesús de M o naste rio .. . .

D. Serafín S a r ro c a .. . . . . . .

D. A ntonio R o m e ro .. ,
Id e m .................................
Idem        ....................

Id e m .

Idem  . 
íd e m .

E l au to r   ..................

D. A ntonio Ptomero.

Id e m  .............

Idem  . . . . . . . ___ ___

Id e m ............................

Id e m ............................

Un t.“ en 4.'̂  
CU en íbl.'  ̂
Entr.'^ V  id. 
Un t." en 4.° 
UnpL^'enfo]." 
Un t.° en S." 
T res id. en I.'’ 
Idem  id.
Uno id. en 8."

ídem  id.
Idem en 4.°

Dos entr. 4." 
T.° I.* en 8.'̂  
Un cuad.° 4." 
Un t.° en 4.° 
ídem  id. 
Unpl.^'enfo].®

Un t.’ en 4.“ 
Idem id. 
ídem  en 8.'' 
Idem id.
Idem id.
Idem  id.
Idem id.
Idem en 4.“

Un cuad.'’ id. 
T.* 2.“ en 8.° 
Idem id. 
U n p l.'e n fo L ’ 
U na ent." fol.°

Un i.'’eR fo].' 
Idem  en 8.'" 
Idem  id.

Idem  en fol.‘

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 

Idem en 8.® 

Idem  en fo).* 

Idem id. 

Idem id. 

Idem en 8.°

Madrid I.* de Junio  de I872 .= E 1 Director general in terino , Isidro  Aguado y  Mora.

SECCION DE HACIENDA.

Estado demostrativo de la recaudación obtenida por las ÁduoMas de la isla de Eiiba durante el mes de Mar^o de 1872, 
comparada con la de igual mes del año anterior. Se publica en la G a c e ta  con arreglo al art. 4.® del Real deoreto 
de 11 de A bril de 186o.

ADMINISTRACIONES.

RECAUDADO. RECAUDADO.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

De m ás en 'SIS. 

Pesetas. Céntimos.

De m énos en 1 S *S fi -"S 

Pesetas. Céntimos.

H abana ............................................... 4.196.880Y8 3.477.276‘8 i ■» 7I8.104M7
M atanzas........................................... 1.646.972H3 1.473.018‘22 )) 72.963M1
Cuba ........................................ .......... 369.d88‘06 374.663‘78 16.366‘72 »

C árdenas............................................. 980.803‘73 986.469‘90 6.666‘17 ))

Cienfuegos........... ....................... .. 664.726‘87 706.182‘77 61.466‘90 »

C asilda ................................................ 178.117‘38 133.961‘46 44.166‘93
S ag u a......... ........................................ 360.873^81 361.761‘86 878D4 3)

N uev itas.......................... .................. 9-746‘44 6.406‘07 j ) . i.340‘37
M anzanillo.................... ..................... 78.807‘69 62.194‘72 }> i6 .6 i“3‘87
C aibarien ......................................... .. 242.060‘17 202.818‘06 » 39.S43‘1Í
G ibara ................................................. I6.663‘97 63.634‘23 36.980‘26 W

Z a z a ................................................... 67.840‘32 47.068‘93 10.781‘39
Baracoa...................................... 12.316‘.62 14.989‘06 2.673‘63
G uantánam o.............,........................ 76.242‘73 ■ 28.489‘68 )) 47.763‘16
S anta Cruz......................................... )) )) » »

T o t a l . . . . . . . . 8.768.728‘60 7.917.803‘92 113.019‘62 9S3.944‘20

D iferencia de m énos en Marzo de 1872.—Pesetas.. '840.924‘68

M adrid 10 de Junio  de 1872.=-E1 Jefe de la  Sección, Angel M aría Dacarrete.---V.* B..*-=E1 Subsecretario , F ernando  de León 
y Castillo.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 168. ■16 JlNÍO d e  \ 799

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de S egov ia .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la p ri
m era subasta anunciada para el di a 10 del corriente de la im 
presión del Boletín oficial de esta p ro v in c ia , la Comisión per
m anente de la  D iputación ha  acordado en sesión de 11 del 
actual se celebre segunda subasta el dia ^1 de este m es, á la 
lina de su tarde, y hacer las alteraciones que se expresan en 
las condiciones 15, 17 y 19 del pliego que á continuación se 
inserta:

Pliego de condiciones lajo las cuales ha de sacarse á publica 
subasta la publicación del Boletin oíicial de esta provincia  
para el año económico de 187^ á 1873, formado con arreglo á 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1816, 8 de Octubre 
de 1856 y demás disposiciones vigentes.

I.'" Desde 1.° de Julio  de 187$̂ , en que h ab rá  de cornen- 
yjar el nuevo contrato, se publicarán tres núm eros sem ana
les del Boletin oficial los lu n e s , m iércoles y v ie rn e s , sin per
juicio de los extraord inarios que reclam e el servicio y en su 
caso determ ine el Gobernador.

La dim ensión del Boletin  sera de un pliego de papel 
continuo, tam año m arquilla (de ^6 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho), dividido en cuatro planas con cuatro colum 
nas cada una, de ancho de nueve emes de parangona, tipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada colum na 96 líneas del mism o 
cuerpo.

S.'" E l em presario del Boletin  deberá rem itir gnatis un ejem
plar del mism o á cada uno de los ^75 A yuntam ientos existen
tes en la provincia ó que duran te  el año pudieran crearse. E l 
reparto  por el correo de estos ejem plares y de los dem ás que 
deban d irig irse fuera de la  capital, así como de los que en esta 
deban llevarse á domicilio, será de cuenta y riesgo del em pre
sario: el editor em presario rem itirá  igualm ente g ratis un ejem 
plar á la Biblioteca Nacional, Regente y F iscal de la  A udiencia 
del territo rio . Capitanía general de este d is tr i to , Capitanes y  
Com andantes generales de los D epartam entos m arítim os. Dipu
taciones de las 48 provincias de España, y dentro de esta capi- 
tcil J4 al Gobernador civil de la provincia, uno al Gobernador m i
litar, Diputados á Cortes, Diputados provinciales, siete núm eros 
á la S ecretaría  de la Diputación, uno al Sr. Presidente de la Jun ta  
provincial de Instrucción pública, uno al Inspector de Instruc
ción prim aria, uno al Directo|; del Institu to  de segunda ense
ñanza, D irector de la E scuela N orm al de Maestros, D irectora 
de la Escuela N orm al de Maestras, D irector de la Escuela de 
Bellas Artes, D irector de los Establecim ientos de Beneíicencia, 
Director de cam inos vecinales. S ecretaría  de la Ju n ta  provin
cial de Instrucción pública. Jefes de la G uardia civil, Inspector 
de V igilancia y Comisionado de Ventas, Jefes de H acienda de 
la provincia. V icaría eclesiástica de la diócesis. Juzgados de 
prim era instancia, Juzgados m unicipales de los S75 pueblos de 
la  provincia. B iblioteca provincial. Comandantes de línea de la 
G uardia civil, uno al Ingeniero Jefe del d istrito  m inero, otro al 
de Caminos, otro al de Montes, id. á la Dirección y Ju n ta  de 
A gricultura . R em itirá  asim ism o al G obernador en los cinco 
])rimeros dias de cada mes dos colecciones ligeram ente encua
dernadas del anterior.

4.‘" A la una  de la tarde de los di as fijados para la pu
blicación del Boletin  deberán estar en este Gobierno los núm e
ros correspondientes á la Secretaría, y en el correo una hora 
ántes de su salida los de fuera  de la  capital. -

5.  ̂ E l em presario ó editor conservará archivados SO ejem 
plares de cada núm ero, que facilitará  al Gobernador, D iputa
ción provincial, oficinas de desam ortización y H acienda pú
blica, si los reclam asen, á la m itad  del precio corriente para  el 
público.

O.'" P a ra  la inserción  en el Boletin  de los comunicados, 
órdenes, circulares, edictos y anuncios, que se harán  siem 
pre por conducto y con beneplácito del Gobernador, se ob
servará el orden siguiente, que por ningún concepto podrá ser 
alterado: del Gobierno de la provincia, de la  Diputación pro
vincial, del Gobierno m ilitar, de las oficinas de Hacienda, de 
los A yuntam ientos, de la A udiencia del territorio , de los Juz
gados, de la oficinas de desam ortización.

7.*' Cuando las necesidades del servicio exigiesen la publi
cación de Boletines ex traordinarios, p révia siem pre la au to ri
zación del Gobernador de la p ro v in c ia , si estos no fuesen so
bre  asuntos de Gobierno, el im porte de su  publicación será de 
cuen ta  de la  dependencia ú oficina que la reclam ase.

S.'" Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto en la 
R eal orden de 8 de Julio de 1838, in se rta r todo lo re ativo al 
ram o de desam ortizac ión , exceptuando lo que se refiere al 
anuncio de subastas, que se in serta  en el Boletin especial de 
Ventas.

fi.'" Los anuncios de los A yuntam ientos rem itidos por el Go
bernador á la  redacción se insertarán  gratu itam ente.

10. E n  el prim er Boletin de cada mes se in serta rá  aum en
tando, sea por suplem ento, el índice de todas las órdenes del mes 
an terio r , y en el dia últim o del año uno general conforme al 
que se le pase por esto Gobierno.

I I .  Guando en el Boletin  ord inario  no cupiese alguna ó r -  
ilen, reglam ento &c. ni aun en le tra  glosilla, se aum en tará  por 
cuenta del rem atan te  el pliego ó̂  pliegos necesarios para que 
no se in terrum pa la in serción , si el Gobernador de la  p rov in 
cia lo considera urgente.

1^. iVdemás de las precedentes obligaciones del editor del 
Boletin oficial, debe tener tam bién presente que el contrato  se 
hace á riesgo y ven tu ra ,-y  que la responsabilidad en que in 
cu rran  los rem atantes si faltasen á lo estipulado hab rá  de exi
girse por la v ia  de aprem io y por medio del procedim iento ad
m inistrativo , con sujeción á lo dispuesto en los artículos S4, 34 
y dem ás que sean aplicables del enunciado reglam ento de ^0 
de Setiem bre de 1865, salvo el derecho del con tratista  para  d i
rig ir sus reclam aciones .por la via contenciosa, contrayendo los 
citados rem atan tes el compromiso do renunciar á todo fuero y 
privilegio.

13. "Si la D iputación provincial estableciese im prenta en los 
establecim ientos de Beneficencia, quedará rescindido el con
tra to  desde que se le comunique al rem atan te  su instalación, 
teniendo sólo derecho este á que se le abone la  cantidad cor
respondiente al tiempo que haya trascurrido  desde que empieza 
á p restar servicio.

• 14. E l pago de la cantidad en que quede rem atado este ser
vicio será de cuenta de la  provincia y se satisfará por trim es
tres adelantados.

15. La subasta tendrá  efecto bajo mi presidencia el lunes Íi4 
de Junio  actual, á  la  una  de su ta r d e , en el local de este Go
bierno de p ro v in c ia , con asistencia de un Diputado nom brado 
por la  D iputación provincial. Secretario  del enunciado G obier
no, Oficial m ayor. Contador de fondos provinciales y E scri
bano de dicho Gobierno.
' 16. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las perso
nas que no tengan establecim iento tipográfico abierto, siem pre 
que acrediten y garanticen á satisfacción del Gobernador de la

provincia que poseen todos los elem entos necesarios para el 
desempeño de dicho servicio.

17. P a ra  presentarse como licitador se justificará haber ve
rificado en esta sucursal de la  Caja de Depósito.s el do 600 pe
setas como lianza p rov isional, la que perm anecerá hasta  la 
aprobación definitiva; ampliándose después hasta  1.^200 pesetas 
por aquel que resulte mejor licitador y ántes del otorgam iento 
de la escritura.

18. Las demás cartas de pago que se presenten por ios li~ 
citadores á quienes no se les  adjudique el rem ate se les devol
verá en el ac to 'p a ra  que las hagan efectivas. Si los actuales 
rem atantes optasen á la  subasta, se les dispensará del deposito, 
siempre que se obligaren á continuar respondiendo de su nue
vo compromiso con el que tienen hecho en garan tía  del. actual 
contrato.

19. E l tipo m áxim o sobre el que deben g ira r las proposi
ciones será de 6.U00 pesetas por todo el año.

SO. Los licitadores expresarán en sus proposiciones la can
tidad anual por cuyo im porte ofrecen desem peñar el servicio, 
ajustándolas estrictam ente al modelo que se in serta  á conti
nuación.

M . Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en tre
garán al Sr. P residente cerrados á la vista del publico y á la 
hora fijada en la condición 15.

A dicho pliego es indispensable que acompaño la carta  
de pago que acredite haber hecho el depósito de las 600 pesetas 
que ya quedan citadas.

^3. E l P residente irá  num erando los pliegos por el urden 
que se le p resen ten , rubricando el portador de cada uno la 
cubierta.

^4. U na vez entregados los pliegos, no podrán re tira rse  bajo 
n ingún  pretexto.

^5. A la una y quince m inutos del referido dia el Sr. P re 
sidente ab rirá  los pliegos por el mismo orden en que hayan  
sido entregados, leyendo las proposiciones en alta  voz, tom ando 
n o ta  del contenido el que desempeñe las funciones do Secre
tario  d é la  Ju n ta  de subasta, publicando después el resultado 
que ofrezca el acto para  satisfacción de los concurrentes.

í̂ 26. La adjudicación provisional del rem ato recaerá, sin  per
ju icio  de aprobación de la D iputación provincial, sobre la pro
posición m ás ventajosa, siem pre que esta se halle exactam ente 
arreg lada al modelo publicado.

%1. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
ab rirá  nueva licitación á la  una y media de la tarde del refe
rido dia por pujas á la  llana entre las personas que hayan 
causado el em pate por espacio de 10 m inutos por lo mános, p a
sados los cuales se de term inará cuando el Presidente lo dis
ponga, prévio apercibim iento tres veces repetido.

^8. Verificado e l rem ate, se rem itirá  el expediente á la Di
putación provincial, que.es á quien corresponde su aprobación, 
según queda ya expresado.

S9. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le seña le , se dará  
por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o rem atante, 
celebrándose nueva subasta con iguales condiciones que la p ri
m era , pagando el p rim er rem atan te  la diferencia entre los dos 
rem ates y los perjuicios que hubiese recibido la provincia 
por la dem ora del servicio.

30. Este contrato no podrá som eterse á ju icio  a rb i t r a l , re 
solviéndose cuantas cuestiones podrán suscitarse sobre su 
cum plim iento , in te ligencia , rescisión y efectos por la v ia  con- 
tencioso-adm inistra tiva.

31. A ios ocho días de com unicada al interesado la ap ro - 
baoion definitiva del rem ate se procederá al otorgam iento de 
la  córré'spóñdlente escriturar^^miyos gastos^y los que origine eL 
expediente serán  de cuenta del rem atante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    propone publicar el Boletin oficial

de la provincia de Segovia los lu n e s , m iércoles y viernes de
todo el año económico de 187̂ 2 á 4873 por la cantidad d e .........
(en letra), con estric ta  sujeción al pliego de condiciones pu
blicado con fecha VI de Junio actual.

(Fecha y firm a del proponente,)
Lo que se anuncia  por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 

conocimiento de los que quieran in teresarse  en la subasta.
Segovia VH de Junio  de 487^.= E 1  G obernador in terino , José 

R uiz Mora.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c ia l  d e  B a d a jo z .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta  de víveres del H ospital de San Sebastian de esta ciudad, 
se anuncia segunda vez en la Gaceta  de Madrid  y en el Bo
letín oficial de la p rovincia por el térm ino de 40 dias, que em 
pezarán á contarse desde la fecha del último periódico oficial 
que haga la inserción de este anuncio. E l acto tendrá lugar en 
la S ecre taría  de la D iputación, de doce á una de la m añana 
del dia siguiente al en que term ine el plazo de los 40 dias, bajo 
el m ism o pliego de condiciones y dem ás requisitos exigidos en 
el anuncio publicado en el Boletin, niim. del viernes 47 de 
Mayo últim o, con la diferencia de que la carne que ha de su
m in istrarse  será de carnero  en los meses de A bril, M ayo, Ju 
nio, Ju lio , Agosto y S etiem bre, y do vaca en los demás. El 
precio, de la estancia es el m ism o , y se suprim e la condición 
de que la carne sea sin hueso.

Badajoz 7 de Junio de 487"¿.--=El Presidente do la Comisión 
provincial, J. F . E spino.=-Por acuerdo de la Comisión provin
cial, el Secretario , Federico A barrategui y Vico.

D ip u t a c ió n  p r o v i n c i a l  d e  C á d iz .

La Comisión provincial en sesión de 8 del actual acordó 
que el d ia lo  de Julio próxim o venidero se celebre subasta pú
blica ante dicha Comisión y en las Casas Consistoriales de Ta
rifa para  la enajenación del aprovecham iento de corcho de 9.300 
árboles de los m ontes denom inados A hum ada, Caheruelas, 
Longanilla, La Peña, E l Bujeo y Salada V ieja, de los Propios 
de dicha ciudad, bajo el tipo de ^28.607 pesetas, estando de m a
nifiesto en la Secretaría  de d icha corporación provincial y en 
la de aquel Municipio las condiciones facultativas y económicas 
á que ha  de sujetarse el d is fru te ; debiendo hacerse las propo
siciones para  dichos aprovecham ieritos en pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo que se encuentra á continuación, acom
pañando la carta  de pago que acredite haberse entregado en la 
D epositaría de fondos m unicipales ó en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia el 5 por 400 del tipo de la tasación 
como garan tía  para  presentarse en la licitación, ascendiendo 
el depósito á la cantidad de 4.430 pesetas 35 céntimos.

Lo que se anuncia  en el Boletin oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocim iento del público.

Cádiz 40 de Junio de I8 7 2 .~ E i V icepresidente, J. González 
de la Vega.---Ei Secretario, A ndrés Rodriguez C o rra le s ..

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado en 

el Boletin oficial de esta provincia, y  de las condiciones y re 

quisitos para la adjudicación en pública subasta del aprovecha- 
iniento de corcho de 9.300 árboles en los montes A hum ada, 
Caheruelas, Longanilla, La Peña, E l Bujeo y Salada Vieja, de 
los Propios de Tariiá, se compromete á tom ar á su cargo dicho 
disfrute con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y ilanam cnte el tipo fijado, poniéndola cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  de Jaén .
Por el presente se cdta, llam a y emplaza á D. Juan  Ma

nuel Talasac y D. José María A randa, Contador y Tesorero 
que fueron de esta provincia en el año pasado de "i857 , para  
que dentro del im prorogable térm ino de 45 dias, que empeza
rán  á contarse desde el de la inserción del presente en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , com parezcan en esta A dm inistración á  veri
ficar el rein tegro  del alcance que contra los mismos declaró 
el T ribunal de Cuentas del Reino al exam inar las del Giro m ú- 
tuo del año m encionado; en la inteligencia de que trascurrido  
dicho plazo sin haberlo verificado se seguirán los procedi
m ientos en rebeldía.

Jaén 1.3 de Junio de I872.- -Uárlos López de Longoria.

A D M IN IS T R A C IO N  M UN IC IPA L

B en eficen c ia  m u n ic ip a l de M adrid.

Casa de socorro del tercer distrito.
Siendo m uy num erosa la consulta d iaria  que se practica en 

la Casa de socorro del tercer distrito , sita en la plaza del P ro
greso, 42; y teniendo que atender á gran  núm ero de acciden
tes que ocurren en la via pública, se ruega al piadoso vecin
dario de esta capital se sirva sum in istrar los trapos é h ilas 
que de sean posibles para atender á  tan. caritativo objeto.

Madrid 44 de Junio de 4872.-=El P residen te , Dionisio de ' 
Ondovilla.

A jm n tam ien to  c o n s t itu c io n a l de Zalam ea.
Píallándose vacante la Secretaría  de este A yuntam iento, 

dotada con 4.100 pesetas a n u a le s , los aspirantes que la solici
ten d irig irán  sus solicitudes al Presidente del m ism o , acom
pañando los docum entos necesarios, tanto de su conducta 
política y m oral cuanto del tiempo en que hayan  servido aque
lla , en el plazo de 60 d ias, que em pezará á correr desde el en 
que se anuncie en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  
DE M a d r i d .

Zalam ea la Serena 42 de Junio de 4872.=E1 P re s id en te , el 
Conde de la Torre de A rce .= E l Secretario in te r in o , Juan T ra -

A lca ld ia  co n st itu c io n a l d e l Padul.
D. B las G arcía M orales, Alcalde Presidente del A yun ta - 

teamicnto popular de la' villa del Padul.
Hago sabor que por separación de los que la obtenían se 

halla  -meante la plaza de M édico-cirujano titu la r de esta villa, 
dotada con 4.000 pesetas anuales pagadas por trim estres ven
cidos del presupuesto m unicipal por sólo la asistencia de 200 
fam ilias pobres ; quedando el Faculta tivo  en libertad de hacer 
a justes ó igualas particu lares con los demás vecinos. La po
blación consta de 967 vecinos ; es abundante en a g u as , cerea
les y caldos; d ista  de la  capital de su p ro v in c ia , Granada, tres 
leguas , y cinco de la del partido ju d ic ia l, Orgiva.

 ̂Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas en 
forma por térm ino de 30 dias al Presidente del A yuntam iento 
de esta referida villa.

Padul 24 de Mayo de 4872.=-Blas García.

P R O V I D E N C I A S  JU D IC IA L E S

J u zg a d o s  d e p r im era  in sta n c ia .

A Icnxar <lc §laii «Fiiaii.

D. Anastasio Vindel, Juez de prim era instancia de esta v illa  
de A lcázar de San Juan y su partido.

Por el presente prim er edicto so cita, llam a y emplaza á  
D. Juan  A randa, vecino de C iudad-R eal, recaudador que h a  
sido de contribuciones, para que en el térm ino de nueve dias, 
á contar desde esta fecha, se presente en el Juzgado ó en la  
cárcel nacional del m ism o á responder de los cargos que le 
resiiltan en causa que se le sigue sobre estafa; prevenido que 
de no hacerlo se dará á  la causa el curso que corresponda, 
paráudole el perjuicio consiguiente.

Dado en A lcázar de San Juan á 8 de Junio de 4872 .=A nas
tasio V iiide l.= P o r mandado de S. S., F rancisco Panadero.

Aliaba»
D. A rturo  L a u d a , Juez de prim era instancia de la villa de 

A liaga y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Gil y á 

los 60 ó 64 hom bres que con él se presentaron en la tarde del 
40 de Mayo últim o en el pueblo dê  Montoro, contra quienes en 
dicho mi Juzgado se sigue causa crim inal sobre rebelión en 
sentido carlista, para  que dentro del térm ino de 30 dias se pre
senten en él á contestar á los cargos que les resu ltan  en dicha 
causa; que si así lo h icieren se les o irá y h a rá  justicia, bajo 
apercibim iento que de no hacerlo se seguirá la causa en 
rebeldía y les para rá  el perjuicio que baya  lugar.

D ado ' en A liaga á 5 de Junio de 1872.=A rturo  Landa.== 
De su orden, A ntonio M artin.

A te c a .
E n nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios 

y la voluntad nacional R ey do España, D. Celestino A rias 
ü llo a  y G ago , Juez de p rim era  instancia del partido de Ateca.

P or el presente p rim ero  y único edicto llam o, cito y em 
plazo á D. Juan M anuel P lo ria , D. Jacobo Jaim e y D. A ntonio 
G uajardo para  que dentro  del térm ino de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado ó en las cárceles nacionales del mismo á 
responder de los cargos que les resultan  en la. causa sobre re 
belión y alzam iento ca rlis ta ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A teca á 8 de Junio de 4872.=Celestino A rias U lloa 
y G ago.=D c su o rd e n , F élix  Lasa.

A vila .
D. F rancisco  V icario , Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su pa,rtido kc.
P or el presente cito, llamo y emplazo á  Sebastian Manuel y
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.Eustaqiiia Sánchez Serwate y Miguel de la  Cruz, conocido por 
el H ospiciano, na turales los dos prim eros de V illanueva del 
Gampillo, y el últim o de la v illa  de A révalo, ambos puntos 
correspondientes á esta provincia, para  que en el térm ino de 
30 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
este edicto salga inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presen
ten en la  cárcel pública de este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que en el m ism o se les sigue por 
h u rto  de paño ejecutado la noche del 3 al 4 de Enero de 1870 
de un carro cargado que se hallaba á la p uerta  de E lias Calles, 
de esta vecindad; bajo apercibim iento que de no presenttfe*se en 
dicho térm ino les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Avila 15 de Mayo de 187^<.=Francisco V ica rio .= P o r m an
dado de S. S., Fernando González.

Ifiancle.
D. Manuel Castro T e ije ira , Juez de prim era instancia del 

partido de B an d e , en nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la 
gracia de Dios y la vo luntad  nacional Rey de España.

Por el presente llam o , cito y emplazo á Manuel Iglesias, de 
la  Inclusa de O rense , para  que en el im prorogable térm ino 
de 30 dias se presente en este Juzgado por la E scriban ía  del 
C|ue refrenda á ser requerido de pago por las costas que le fue
ron im puestas en causa que se le siguió por hu rto  •, pasado el 
cual sin veriílcarlo  con tinuará su curso y le para rá  el perju i
cio que h aya  lugar.

Dado en Bande á 5 de Junio de 187"2.=Manuel Castro T ei- 
je ira .^ R o r  m andado de S. S., Jerónimo Diaz.

Karco de Taldeoreas.

D. Juan  Puertollano, Juez de p rim era  instancia  de V al
úe or ras.

Por el presente se llam a á Pedro Alvarez ó Domínguez, ca r
pintero, vecino de Manzanéela, partido de la Puebla  de Trive^, 
en la actualidad de ignorado paradero, para que dentro de 15 
dias, contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  evacuar una cita que 
le resu lta  en causa crim inal que pende en este T ribunal á tes
tim onio del que autoriza contra F rancisco  Fernandez, alias 
Malancho, por robo.

Barco de V aldeorras 7 de Junio de 187S .=Juan P u erto - 
llano.=-De órden de S. S., A gustín Fernandez.

C a l a i n o e h a .

D. F austino  Ortega, Juez de prim era instancia  de Calarnocha 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A ndrés Jim eno y 
P a rid o , vecino de San M artin del Rio, de 19 años de edad, de 
esta tu ra  baja, barba clara, cara  delgada, nariz ahilada, y v iste 
calzón corto, pañuelo en la cabeza, alpargatas á lo miñQ,n y 
faja encarnada, para que en térm ino de 30 dias com parezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  encau sa  
contra el mismo por lesiones á Francisco  G aratache; pues de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Calamocha á 8 de Junio de 187^ .= F aiistino  O r- 
tega.=-Por m andado de S. S., M ariano López Rubio,

C a l a t a y u d .

D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia  de la ciudad 
y partido de Calatayud.

En v irtud  del presente c ito , llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á D. Modesto F u e n te s , vecino de Castejon-de 
-Alarba, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde 
la  inserción de este anuncio, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resulüin en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre atentado á la A utoridad; pues si se p re 
sentare se lo oirá y adm in istrará  ju s tic ia , parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ja ciudad de Calatayud á 10 de Junio de 1873,=  
Pablo R everte r.= D e su órden, por Em perador, Ju lián  Diaz.

Ca.stueva.
E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la g racia de Dios y 

la  voluntad nacional R-ey do E sp a ñ a , D. Diego Mendo de F i-  
giieroa, Juez de prim era instancia de esta v illa  de C astuera y 
su  partido, de que el infrascrito Escribcino da le.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. Carlos 
Contreras, José de Tena, alias Capitán Renco; Basilio del Pozo 
y Giiintiíi Cascos, que con otros 13 individuos m ás, cuyos 
Tionibres y vecindad se ig n o ra n , se presentaron el dia 16" de 
Moyo ^iieesham onte en los pueblos do Q uintana, Zalam ea y la 
H 'gucra, al iiiaiulo de D. Carlos Contreras, que se titu laba jefe 
Ól. una partñla carlista, daiirlo gritos de Aciva Cárlos YII, R ey 
de España, paia que lodos so presenten dentro del térm ino de 
20 días que al efecto se les señala en las cárceles de este p a r -  
íido y de rejas adentro á fin de recibirles sus correspondientes 
indagatoria^ - y para eoiiM^giiiiyla c ap tu ra , prisión y rem isión 
df lo^ mismos se rccumi* uda y excita el celo de todas las A u- 
íuridítdch, o^í civiles como m ilitares.

Dado cu Cnsliiern á 7 de Junio de 1873. =  Diego Mendo de 
íDg 1101-0 0 .== Fui* mujídado de S. S-, Tomás Matamoros y P a -  
ña-infe.

€ e r w e r m  ti e l  K i »  A ll ia m a t .

n . Eduardo Tui-j-és J i ir / de p rim era instancia  do Oervera 
ih I Rio AJliciua y mi } u ti lo

Por ci prr'^cíue sr.,uiido edicto cito , llam o y emplazo á 
Ali'jaurlro Miniad y Z q di lo na tu ra l y vecino de esta villa, 
n,a'a que en ci li-riiiiiu dr nueve dias, á contar desde su p u - 
i'licardon ni la G\ rET\  or M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
[jTOviricda, « omparezcfi en este Juzgado para  iiotiilcarle la sen
tencia que ha recüirlo cu la causa que se le formó por lesiones 
j esposa* parándole en caso contrario  el perjuicio que haya 
rogar.

"Dado en Cervera del Río A lham a á 4 de Junio de 1873 .=  
Licenciado Eduardo T o rres .= P o r mandado de S. S., R om ualdo 
Bembo.

Cter^Gil.
D. José M aría Guerrero y Rivero, Juez de prim era in s tan - 

ele de esta villa y su partido.
Por cd presente y  térm ino de 30 dias se cita, llam a y em - 

I i^a L IJ. Juan Castillo Latorre, vecino de Doña M aría, para  
Í4 UC com parezca en este Juzgado á prestar declaración inquisi- 
h \ 3 en ■ causa  que se sigue sobre conatos de conspiración en 
sentido carli>sta, como individuo componente de la Ju n ta  ca
tó lico-rnonárquica de dicha población; en la in teligencia que 
de no verificarlo dentro de dicho térm ino se le declarará con
tumaz' y rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Gergal á 4 de Junio de 1873.=José M aría G uer
rero y R iv e ro .= P o r su m andado, N icolás M aría Ptodriguez,

l l e r v á s »
D. Bonifacio González Sánchez, Juez m unicipal de este 

pueblo é interino del partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. Pedro Cirilo 

Hernández, de esta vecindad; C risanto P lanchuelo  H ernández 
y Francisco Estéban, menor, que lo son de la Zarza de G ra
nadilla, contra quienes se sigue en este Juzgado causa crim inal

de oficio sobre rebelión y sedición en sentido carlista, para que 
en el térm ino de 30 dias se presenten en la cárcel de esta ca
beza de partido á responder á los cargos que^ les resu ltan  en 
dicha causa; apercibidos que de no hacerlo así se seguirán ios 
autos en rebeldía.

Dado en la v illa  de H ervás á 6 de Junio de d873.=B o- 
nifacio González S an ch ez .= P o r su mandado, M artin Diez.

M ué^car.
D. Ildefonso Jiménez Sánchez Morales, Juez m unicipal de 

esta ciudad é in terino  de p rim era instancia  del partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la E scriban ía  del 

que refrenda se sigue causa crim inal de oficio sobre asesinato 
de D. Manuel Ruiz Diaz, vecino y V eterinario  de Santiago de 
la Espada, partido judicial de Siles, en la provincia de Jaén, 
en la cual he acordado se proceda á la  busca y cap tura  de Don 
Antonio Egea Jiménez, tam bién vecino y V eterinario  de d icha 
villa, cuya prisión está decretada; y  en nom bre de S. M. el R ey 
D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la  voluntad nacional, ex- 
hortojy requiero á la s  A utoridades judiciales, civiles y m ilitares 
de la Nación, y de m i parte les ruego y encargo que luego que 
llegue á su conocim iento se sirvan  disponer lo conveniente 
para  que tenga lugar la captura  del referido sujeto, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado con las seguridades oportunas, 
pues en así hacerlo adm in istrarán  justic ia .

Dado en H uéscar á 3 de Jun io  de i873.= Ildefonso  J im e - 
n ez .= R am on  R uiz Coello.

llle.sca»«
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era instancia de esta 

v illa  de Illescas y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por tercero y últim o 

edicto y pregón á Ju lián  N avarro, vecino que se dice ser de 
A lm onacid de Toledo, y aun algo sordo, para  que dentro del 
térm ino de 10 dias se presente en este Juzgado á rend ir una  
declaración en causa que sigo con motivo del robo de un m a
cho m ular á Jesús Cazorla y A lonso, vecino de Pantoja, en la 
noche del 39 al 30 de E nero del presente año.

Dado en Illescas á 10 de Junio de 1873. =  José M aría de 
M elgar.= P or mandado de S. S., Cipriano Rodríguez.

Izn a llo z .
D. Juan José Moreno, Juez de prim era instancia  de esta v illa  

y  su partido.
P or el presente se cita, llam a y emplaza á A ntonio M onto- 

ya García, álias Cabañil, á fin de que se presente en el té rm i
no de 30 dias á evacuar cierta diligencia en causa contra  H i
lario  Vico Sastre y consortes sobre lesiones.

Dado en Iznalloz á 6 de Junio de 1873. =  Juan  José M ore- 
no .= M ariano  M artínez de Castilla y  B éjar.

D. Juan  José M oreno, Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza por térm ino de 30 
dias para  su presentación en este Juzgado á  D. José Mahiz P a 
checo para  la práctica  de cierta diligencia en causa contra el 
m ism o sobre exacciones ilegales ; apercibido que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Iznalloz á 6 de Junio  de 1873 .= Juan  José More- 
n o .= P o r  m andado de S. S., M ariano M artínez de Castilla y 
B éjar.

D. Antonio Conejos y  L luch, Juez de p rim era instancia  de 
Játiva y su partido.

Por el presente c ito , llamo  y emplazo á D. Fernando  A lb i- 
ñana, P re sb íte ro ; D. Antonio A gustí y Satorres, Cárlos M artí
nez Dórente, B autista  Reig y A lo n so , conocido por el R ull de 
Muro; Vicente L lagaría  y  S a n c h iz , vecinos todos de esta ciu
dad, y Vicente Pascual y R u b io , vecino de L lora de R anes, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde el si
guiente al de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , se presenten en este Juzgado ó su cárcel de partido á de
fenderse de la  culpabilidad que les resu lta  en la causa que es
toy instruyendo sobre rebelión; pues si lo h icieren  serán  oídos 
en justicia, y de lo contrario  les para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Játiva 38 de Mayo de 1873.=A ntonio C onejos.= P or su m an
dado, M ariano Baldoví y Aliaga.

JLa A lm unia.
D. L uis del Campo, Juez de prim era  instancia  de La A lm u- 

n ia  y su partido.
Por este tercer edicto y pregón se cita, llam a y em plaza á 

Sim ón Galin y Lafforque, hijo de B eltran y F rancisca, n a tu 
ral de Moucamp (Francia), calderero am bulante, para  que en el 
térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir 
una  notificación en la causa que contra el m ism o y otro se 
le sigue sobre disparo de dos tiros; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en La A lm unia á 10 de Junio de 1873 .=L uis del 
C am po .= P or m andado de S. S., Eugenio Gil.

Ei» G iaard ia .
D. José P iñero y Miralles, Juez de p rim era  in stancia  de La 

G uardia y su partido.
P or el presente prim ero y últim o edicto y pregón cito, 

llam o y emplazo á Juan Fraga, vecino de Loza, aldea ju r is 
diccional de Peñacerrada, para que en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la. G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia de A lava, com parez
ca en esto m i Juzgado para  ampliar su declaración en causa 
que me hallo instruyendo  sobre incendio ocurrido en su propia 
casa el dia 5 de A bril del presente año; apercibido que de no 
hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La G uardia á 3 de Junio de 1873 .= José P iñero  y 
M ira lles.= P o r m andado de S. S., Juan B au tista  Crespo.

D. José P iñero  y M iralles, Juez de p rim era  in stancia  de 
La G uardia y  su partido.

P or el presente prim ero y últim o edicto y  pregón cito, 
llamo y  emplazo á D. Ju lián  Truchuelo y U rrecho , vecino de 
B ernedo , para  que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á 
contarse desde el en que tenga efecto la publicación del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta pro
vincia de A lava , se persone en este m i Juzgado á nom brar 
Abogado y  Procurador que le representen y  defiendan en la 
causa que se le in s truye  por desacato á la  A utoridad de dicho 
pueblo de B ernedo; apercibido que de no hacerlo le serán  
nom brados de oficio.

Dado en La G uardia á 3 de Junio de 1873 .= José P iñero  y 
M ira lles.= P or m andado de S. S., Juan B au tista  Crespo.

l<ei‘ca.
D. Pascual M ornpeon, Juez de p rim era instancia  de esta 

ciudad y  su partido  &c.
Por este edicto hago saber que ignorándose el paradero  de

Basilio M anzanera, de esta vec in d ad , contra quien se sigue 
causa crim inal de oficio sobre h u rto  de una bestia m enor, he 
acordado en la mism a, como lo ejecuto, llam arle por edictos y 
pregones para  que dentro de 30 dias comparezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan , ó bien manifies
te por medio fehaciente cuál sea su actual re s id en c ia ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que. 
h ay a  lugar.

Lorca 1.® de Junio de 1873 .=P ascual M om peon.=Por su 
mandado, Casim iro Ruiz.

SiUĝ o.
D. l^atías Rico, Juez de p rim era instancia  de la ciudad de 

Lugo y su partido.
Por el presente llam a, cita y em plaza á  Domingo Fonee Ten 

jeiro  y A lejandro Fonce Fernandez, vecinos, de San Vicente de 
Pedreda, ausentes hoy. en el servicio m ilita r, y dem ás personaos 
que se consideren con derecho á la herencia  fincante de Pedro 
da Fonce y M aría Teijeiro, vecinos que tam bién fueron de di
cha de P ed reda , para  que dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde su publicación en el Boletin  oficial de la  provin
cia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan por sí ó  á  medio 
de apoderado en form a á  hacer uso del que les asista en dicho 
Juzgado de p rim era  instancia  y  E scriban ía  del autorizante, 
donde pende ehjuicio  de testam en taría  para  d iv id ir los bienes 
fincantes de aquellos, prom ovido á  nom bre de M anuela Fonce 
Teijeiro, de San Pedro de Argemil, y  otros.

Dado en la ciudad de Lugo á 3 de Mayo , de 1873.=^Licen- 
ciado M atías R ico .= P o r m andado de S. S., R am ón P ortas Saa- 
vedra.

M adrid .—B aeiiaví.sía.
P o r el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. F ran 

cisco B arrera , M agistrado de A udiencia de fuera  de Madrid y 
Juez de prim era  instancia  del d istrito  de B uenavista de esta 
corte, se cita, llam a y  em plaza por te rcera  y  ú ltim a vez y tér
mino de nueve d ias , contados desde la publicación de este 
edicto, á Doña Soledad A rm ero y  Peñaranda, cuyo actual domi
cilio y  paradero  se ignora, á fin de que dentro de dicho, térm i
no se presente en el referido Juzgado y  E scriban ía  de D. F ra n 
cisco José de Lanzas, sito en el piso bajo del Palacio  de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, á responder de los cargos 
que la resu ltan  en causa crim inal que de oficio se in struye  por 
abuso de un  depósito; bajo apercibim iento que de no compa
recer se la declarará  rebelde y  contum az y la  p a ra rá  el per
juicio que hay a  lugar.

M adrid 6 de Junio de 1873.=E1 Escribano, Francisco  de 
Lanzas. •

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ranc is
co B arrera , Juez de p rim era instancia  del d istrito  de B uenavista 
de esta capital, refrendada del infrascrito  E sc rib an o , se cita, 
llam a y em plaza por p rim era  vez y térm ino de nueve dias á 
A ntonio P rieto  Perez para  que com parezca en dicho Juzgado 
y  E scriban ía  de D. F rancisco  F ernandez de la T orre á evacuar 
una diligencia en causa crim inal que contra el m ism o se sigue; 
con apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

M adrid 11 de Junio de 1873 .= F rancisco  Fernandez do la 
Torre.

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr., D. F ran - 
cisco B arrera , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de B uena
v ista  de esta cap ita l, refrendada del infrascrito  Escribano, se 
cita, llam a y em plaza por p rim era vez y térm ino de nueve dias 
á M aría Sánchez C ontreras para que comparezca en d ich o , 
Juzgado y E scriban ía  de D. Francisco  Fernandez de la Torre 
á  evacuar u n a  diligencia en causa crim inal que contra la m is
m a se sigue; con apercibim iento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 11 de Junio  de 1873.—Francisco  F ernandez de la 
Torre,

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. F rain  
cisco B arrera , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Bue
navista  de esta capital, refrendada del in frascrito  Escribano, se 
cita, llam a y em plaza por p rim era  vez y térm ino de nueve dias á 
Oláudio Espinosa B oladopara que com parezca en dicho Juzgado 
y E scriban ía  de D. F rancisco  Fernandez de la T orre á evacuar 
una diligencia en causa crim inal que contra el m ismo se si
gue ; con apercibim iento que de no veriílcarlo  le p ara rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

Madrid 11 de Junio de 1873 .= Francisco  í ’ernandez de la 
Torre.

MíiífirM.—CJeiata'o.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á P ascual M arcos, 

inclusero, de 19 años, soltero, jornalero , natura,! y vecino de 
esta corte, que v iv ia  en la calle de la P alm a Alta, núm . 4< 
cuarto segundo, para  que en el térm ino de nueve dias compa
rezca en el Juzgado de prim era  instancia  del d istrito  del Cen
tro  de esta capital y en la E scriban ía  de D. Nicolás de Motta 
á p restar declaración en la causa que contra el m ism o y Adol
fo Mauro San José se sigue por ten ta tiva  de hurto .

M adrid 4 de Junio de 1873.=M otta.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era  instancia 
del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio  D. Jorge Reboles, se cita, llam a y em plaza por el presente 
p rim er edicto y pregón y térm ino de nueve dias á M aría Be- 
nitez Ruiz, casada, de 35 años de edad, cuyo actual domicilio 
se ignora, para  que com parezca en el referido Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sale
sas, á fin de rec ib irla  declaración de in q u irir en causa por 
hurto ; apercibida que de no verificarlo lá para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

M adrid 13 de Junio de 1873.=E1 Escribano, Jorge Reboles.

M adricí.—
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d istrito  del Congreso de esta capital., refrendada por-el in- 
R ascrito  Escribano de ac tuac iones, se cita  y em plaza á Don 
A ntonio M aría Castelví é Ib a rro la , Conde de C aste llá , euyo 
domicilio se igno ra , para  que dentro  del térm ino de 30 dias 
com parezca por sí ó por medio de apoderado en form a á otor
gar á favor de la comisión ejecutoria del convenio celebrado 
por los representantes de la tes tam en taría  de D. Gregorio Ló
pez Mollinedo con sus acreedores carta  de pago de 70.000 rs. 
que ha  consignado y se encuentran  en la Caja general de De
pósitos como resto del precio en que vendió al ú ltim o .la po^ 
sesión titu lada  T orre T a lla d a , y  cancelación de hipoteca que 
pesa sobre la m ism a ; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
se otorgará por el Juzgado. . T,r

M adrid 11 de Junio de 1873 .= S alustiano  G arcía Muñoz.

M adrid .—
P or disposición del Juez d e. p r i m e r a  in stancia  del disé 

tr ito  del Hospicio de esta corte, soi cita, llam a y em plaza a-'
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Antonio de la F uen te  S e v il la , que h a  vivido en la calle de 
Fuencarral ,*núm . i ,  para  que en el térm ino de nueve dias se 
pre>sente en este Juzgado por mi E scriban ía  á ñn de hacerle 
saber una órden de la Sala te rcera , sección segunda, de la 
Excma. A udiencia de este distrito  en la causa C[ue contra él se 
sigue por lesiones; apercibido c¡ue de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio c[ue haya lugar.

M adrid 7 de Junio de J87£.-— El E scribano , Lope Men
tal vo.

Por disposición del Sr. Juez de p rim era instancia  del dis
trito del Hospicio de esta corte, se cita, llam a y emplaza á Ma
ría  Verea y Conde, que ha vivido en la calle de la Cruz de 
Garavaca, núm . 5, piso cuarto, para  que en el térm ino de nue
ve dias comparezca en este Juzgado por mi E scriban ía  á ñn 
de hacerla saber una  orden de la Sala tercera, sección segun
da, de la Excm a. A udiencia de este distrito , en causa que se la 
sigue por h u rto ; a,percibida que de no veriñcarlo  la para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 7 de Junió de 187^.=E¡1 Escribano, Lope Montalvo.

Por disposición del Sr. Juez de p rim era instancia del d is
trito del Hospicio de esta corte, se cita, llam a y em plaza á P ru 
dencia Rojas Delgado, que ha vivido en la calle del Som bre
rete, núm . 4  buhardilla , para  que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado por m i E scriban ía  á ñn de ha
cerla saber una orden de la S a la  te rcera , sección segunda, de 
la Excm a. A udiencia de este d istrito ; apercibida que de no ve
riñcarlo  la parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 7 de Junió  de i87 ‘̂ .= :E l Escribano, Lope Montalvo.

Macír’id.'-lMeMsa»
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
lla m a , cita  y  em plaza á Oeferino López y M iguel, vecino de 
esta capital, que en el año últim o vivia en com pañía de su es
posa R osalía Maestre en la calle R ivera  de Curtidores, n ú 
m ero 4  piso cuarto, núm . para  que en el térm ino de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, 
con el ñn de practicar una diligencia en causa crim inal que se 
sigue por la E scriban ía  de D. L uis Escobar por robo de dinero 
á su citada esposa R osalía.

Madrid de Junio  de 187í'L=El Escribano, L uis Escobar.

MfSí5rác5.—liS a íím a .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y Ramos, 
Magistrado de A udiencia de las de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia  del d istrito  de la L atina de la m ism a, 
refrendada por m í el Escribano, se cita, llam a y em plaza por 
prim era vez y térm ino de nueve dias á R am ón Martinez, el 
cual habitó en la calle del A guila, núm . ^9, cuarto segundo, 
con el ñn de que se presente en este Juzgado para  la  práctica 
de una diligencia judicial; y de no veriñcarlo  le p ara rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

Madrid 10 de_ Junio- de 187^.---A lcaráz .=  Por m andado 
de S. S., Tom ás Pande.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del d istrito  de Palacio de esta capital, refrendada por el 
que suscribe, se cita, llam a y em plazad  una m ujer que en uno 
de los dias del m es de E nero del año actual y por la tarde se 
presentó en la A dm inistración de lo terías núm . 8, situada en 
el barrio  de Platerías,, á cobrar un décimo de billete corres
pondiente al núm . %6.813 del sorteo celebrcido el dia 30 de Di
ciembre de 1871, á ñn de que se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado dentro del térm ino de nueve dias á p restar de
claración en c¿iusa crim inal que se instruye en el mismo.

Madrid 10 de Junio  de 187S'.=^S1 Escribano, Benito Cepeda.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. V icente Rosell, Juez de 
prim era instancia  del distrito  de Palacio, d ictada en autos eje
cutivos; prom ovidos á instancia de D. José M aría Iznarrizaga 
contra D. E duardo Merás de la Torre sobre pago de pesetas, 
se sacan á pública subasta varios cuadros y m u eb les , tasados 
los prim eros en la cantidad de 43o pesetas y los últim os 
en 1.084 pesetas, los cuales se encuentran  en la habitación 
del D. E duardo M erás, sita  en la calle de la L e c h e , núm . 4, 
cuarto segundo.

P a ra  la celebración del rem ate se ha  señalado el dia 1.° de 
Julio próximo, á la una en punto de su ta rd e , en el local de 
este Juzgado, sito en el ex-coiivento de las Salesas.

Madrid lo  de Junio de 187íí.=E l actuario  , Fernando  B el- 
tran y xAguado. X ~ ^0 3 4

Ula-ilB’á í«.
D. José M aría Mnraleda, Juez de prim era instancia  de esta 

villa y su partido.
Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo ,á 

Pascasio G arcía Miguel, álias Mal-alma, vecino de Mádridejos; 
Ramón Rodriguez, álias Gañón, n a tu ra l de Picón, provincia de 
C iudad-Real; Hipólito Mora Sobrino, y Juan Cañadillas, n a tu 
rales de V illarrub ia  de los Ojos; Agapito Ganiacho, álias Car
tucho, que lo es de los cortijos de Malagon; José Tejero, álias 
Longinos; Hermógenes Peña, álias Moreno de la  Escobara, y 
Leandro Serrano, estos tres últim os vecinos de Urda, para  que 
dentro del térm ino de nueve dias com parezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que les resu ltan  en la causa c ri
m inal que contra los m ism os se instruye por robo de metálico 
y otros efectos, hecho á varios vecinos de esta villa. Tem ble
que y Consuegra en el dia S8 de Enero últim o y sitio de la  
Venta de Pando, sita  en este térm ino; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mádridejos á 8 de Junio de 187^.=José M aría Mo- 
raleda.--=Por m andado de S. S., José R uiz de la Rúa.

D. Manuel V aquero y Viana, Juez de prim era instancia  de 
este partido.

E n v irtud  del presente edicto se cita, llam a y em plaza á 
iodos los que se crean con derecho á  los bienes que constitu 
yen la dotación de la capellanía fundada por Cristóbal Jim é
nez Millan para  que en el térm ino de 30 dias se personen en 
este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito á  deducir sus accio
nes en los autos que se siguen sobre desvinculacion de dichos 
bienes; apercibidos de que no verificándolo, las providencias 
que se dicten les pararán  el perjuicio que haya  lugar.

'Dado en M edina-Sidonia á 4 de Junio de 487%.=Manuel 
Y aquero .= P or m andado de S. S., Licenciado Joaquin Moguel.

E n  nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Pmy de España, Dr. D. Toribio de la Mata, 
Juez de p rim era instancia  de este partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo por té r
mino de 30 dias á Vicente Corral y G arcía , vecino de F uen te -

novilla, para  que duran te  dicho térm ino, que em pezará á con
tarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que se in struye  por rebelión en sentido carlista; aperci
bido que de no veriñcarlo  le parará  el perjuicio consiguiente.

Por tanto, y  habiendo acordado la detención del Vicente 
Corral, en nom bre de S. M., adm inistrando justic ia , exhorto y 
suplico respectivam ente á todas las A utoridades, así civiles y 
judiciales cuanto m ilitares, que por cuantos medios estén á su 
respectivo alcance y les sugiera su celo procedan á la busca, 
captura y  rem isión á este Juzgado con las seguridades debidas, 
tanto del sujeto referido, cuanto de los efectos, arm as y caba
llerías con que fuese aprehendido , y t®do lo cual habrán  de 
verificar en obsequio á la recta y breve adm inistración de ju s 
ticia. ■'

Dado en P as tran a  á 6 de Junio de 187^. =  Toribio de la 
Mata.—E l actuario , Cirilo Librero.

Pw ente tíel
D. José H erm osilla de Latorre , Juez de p rim era instancia  

de esta villa  y su partido &c.
P or el presente m i tercero y  últim o edicto c i to , llam o y 

emplazo á los gitanos Lorenzo Romero y  G allardo , entendido 
por Pedro Am ador, y la que se dice su m ujer Isabel Castro, 
para  que en el térm ino  de nueve dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletin ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en causa que contra los m is
mos instruyo  por h u r to ; al propio tiempo emplazo tam bién á 
otro gitano llam ado Mariano Cortés Muñoz para  que en el 
mismo térm ino se presente igualm ente á am pliar una  decla
ración en la m encionada causa; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se acordará lo que proceda.

Dado en Puente del Arzobispo á 4 de Junio de 187^.=José 
H erm osilla de L atorre. =  Por mandado de S. S., Domingo 
Cabello.

R o a .

D. Angel T o rres , Juez de prim era instancia  de la  villa  
de R oa.

P or el presente cito , llam o y  emplazo á A ntonio González 
Velado, vecino de Bobada, en este partido, casado, de oñcio 
jo rnalero , m ayor de edad, para  que dentro del térm ino de 15 
dias, que em pezarán á contarse desde el en que tenga lugar la 
inserción del p resen te , comparezca en este T ribunal á ñn de 
que preste declaración acerca de los motivos de su ausencia 
del pueblo desde el dia 9A de Mayo próximo pasado, ocupación 
y parajes por donde haya  andado ; apercibido que de no h a
cerlo le para rá  el perjuicio que haya lu g a r : todo lo que he 
acordado por auto de ayer en la  causa que sobre dicha des
aparición estoy siguiendo.

Dado en R oa á 9 de Junio de 187^.=A ngel T o rre s .= P o r 
su mandado, Fernando de O lavarría’.

§lalas fio los isaíaiQíes.
Licenciado D. José A lvarez Cid, Juez de prim era instancia 

del partido de Salas de los Infantes.
P or el presente p rim er edicto cito , llamo y emplazo á Don 

Lorenzo Delgado, vecino del pueblo de Hortigüela, para  que en 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que se le hacen en la causa que se le sigue sobre 
haber desaparecido y llevádose pápeles concernientes al cobro 
de contribuciones del partido de B ú rg o s , como agento cobra
dor que era de dicho p a r tid o , al que se le o irá como corres
ponde; y  de no veriñcarlo  se procederá conforme á justicia.

Dado, en Salas de los Infantes á 7 de Junio de 1872. =  José 
A lvarez C id .= P o r m andado de S. S., M anuel González.

g a ii iila rtiii de V aldelglesiás.
D. Luis M artinez Corcin, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  y su partido.
P or el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel N. y Juan 

Santos, álias el C ucharero, ámbos residentes en Madrid,^ para 
que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resu ltan  en causa que se les si
gue y á otros consortes por robo en despoblado y en cuadrilla; 
bajo apercibim iento que de no presentarse se les declarará re 
beldes y contum aces y les para rá  el perjuicio que haya  lugar; 
entendiéndose que dicho térm ino empezará á correr y contarse 
desde la inserción de esté anuncio en los diarios oficiales.

San M artin de Valdeiglesias 6 de Junio de I87S .= L uis Mar
tinez Corcin.=^Por m andado de S. S., José Rom ero y Albacete.

gepMtyeíla.
D. Ju lián  H urtado, Juez de prim era instancia de esta v illa  

de Sepúlveda y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita , llam a y em plaza 

por térm ino de 15 dias á los que se consideren con derecho á 
los bienes y .ren tas de la capellanía que poseyó D. B ernardo 
Chaves, fundada por B artolom é González, cuyos bienes rad i
can en su m ayor parte en N avares de E nm ed io , para que le 
deduzcan en este Juzgado dentro del térm ino que se les señala 
por medio de P rocurador com petentem ente autorizado; parán
doles en otro caso el perjuicio que h aya  lugar, pues así lo ten
go acordado en providencia de 5 del corriente y en v irtud  de 
dem anda de pobre á instancia  de Joaquin Chaves.

Dado en Sepúlveda á 6 de Junio de 187^'. =  Julián  H u rta - 
do.=^El Escribano. F rancisco  González Fernandez.

D, J u l iá n  H urtado Calvo, Juez de prim era instancia  de esta 
villa  de Sepúlveda y su partido.

P or el presente se c i t a , llam a y emplaza á León Moreno,- 
n a tu ra l de Santa M arta y  vecino del C im illo , para  que com
parezca en este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias á 
ñn de recibirle declaración inquisitiva en el procedim iento 
que se le sigue por corta y sustracción de una carga de piés de 
roble del monte de la com unidad de Riaza y esta v i l la ; pues 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar por 
hallarse  así acordado en providencia de este dia.

Dado en Sepúlveda á 4 de Junio de I87S.-=-JulianH urtado.= 
Por su ó rden, Manuel de la M ata Majuelo.

S e v i l la .—SasB V ic e a te .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Blanco y Ju n 
quera, Juez, de prim era instancia  del distrito de San Vicente 
de esta ciudad, dictada en el dia de hoy, se ha declarado en 
estado formal de quiebra á D. Luciano Laguna y Grande, de 
esta vecindad y comercio, re tro trayendo los efectos de dicha 
declaración, con la cualidad de por ahora y sin perjuicio de 
tercero, á la  época en que resulte haber cesado en el pago cor
riente de sus obligaciones; habiéndose nombrado com isario de 
dicha quiebra á D. Vicente A ceña Santa Cruz y depositario de 
la m ism a á D. Cayetano Perez Vallejo, ámbos del comercio de 
esta ciudad; previniéndose que n inguna persona haga pagos ni 
entrega de efectos al quebrado, sino al depositario nom brado, 
pena de no quedar descargado de dichos pagos ni entregas como 
no sean á favor de la masa: asim ism o que toda persona en cuyo 
poder existan pertenencias de la quiebra hagan m anifestación

de ellas por medio de notas que entregarán  al comisario nom 
brado, teniéndoles caso contrario  por ocultadores de bienes j  
cómplices en la quiebra; señalándose ñnalm entn para la p ri
m era jun ta  general de acreedores el lunes 1.“ de Julio próximo, 
á las doce en punto de su m añana, en la sala de sesiones del 
Consulado de (^ta ciudad; bajo apercibim iento de que á los que no 
concurran á dicha ju n ta  les parará  el perjuicio que haya lugar, 

Sevilla S5 de Mayo de 4872.=-=El Escribano actuario, José
Gabriel Rodriguez.

§íoria.
D. A ntonio José Caracuel de la C ám ara, Juez de p rim era 

instancia  de esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los a rr ie 

ros que sobre las ocho y media de la m añana del dia 19 de Se
tiem bre últim o pasaron con dirección al pueblo de Reznos 
por el sitio titu lado Barranco de la Mata del H errero, para que 
en el mom ento que llegue á su noticia este edicto se presenten 
en el Juzgado de prim era instancia de esta capital á declarai: 
en la causa que se sigue en el mismo contra F rancisco P ortero , 
vecino del pueblo de la Quiñonería, sobre lesiones á su h e r
m ana Teodora en dicha m añana; pues así lo he acordado en la 
m ism a de órden de S. E. la A udiencia de Búrgos.

Dado en- Soria á 11 de Junio de 187^.=A ntonio J. Cara
cu e l.= P o r su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Sorí.
D. Joaquin Llansó, Juez de prim era instancia de Sort.
Por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á Mi

guel Bielsa, álias Masedó; Miguel F o rt Pouset, Juan Aragó Pos
tese (hijo), Miguel Cortade, Miguel Aragón .Laquart y Pedro 
Aragón P e le t , del pueblo de Solau, para que dentro del té r
mino de nueve dias com parezcan en este Juzgado á ñn de re 
cibirles indagatoria en m éritos de causa form ada contra los 
m ism os sobre robo de ganados; apercibidos que de lo contrario 
les irrogará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 7 de Junio de 187^.^ J o a q u in  Llansó.™  
F. José Ay tés.

iSos.
E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la  voluntad nacional Rey de España, D. Faustino  Oneca, Juez 
de p rim era instancia  del partido de Sos.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo pregón 
á Luis y F austino  G u in d a , natu ra les de B ie l , vecinos el p ri
mero de Zaragoza y el segundo de esta v illa , á ñn de que 
dentro del térm ino de SO dias siguientes al de su publicación 
se presenten en este Juzgado á p restar declaración indagatoria 
en causa que contra los mism os me hallo instruyendo sobre 
ten ta tiva  de delito contra el órden público; bajo apercibim iento 
de que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á la s  A utoridades judiciales, civiles 
y  m ilitares se sirvan proceder á la captura y detepcion inco
m unicada de dichos Luis y Faustino  G uinda,"siem pre quesean 
h a b id o s , por estar así acordado en la m encionada c a u s a , re 
m itiéndolos en tal concepto éoii las seguridades debidas á este 
Juzgado, para  lo cual se expresan á continuación las señas de 
los mismos.

Dado en Sos á 7 de Junio de I87?.™F¿vustino Oneca.—Por 
su m andado, Pedro Ponz.

Señas del Luís.
E sta tu ra  regular, do unos 48 años de edad, cara larga y 

delgada, ojos saltones y m uy vivos, color moreno, pelo negro, 
barba poblada, y por lo regu lar sin ra su rar; viste pantaJon con 
chaqueta de paño y som brero hongo.

Señas del F a u stin o .'
De unos 46 años de edad, esta tu ra  buena, delgado de cuerpo, 

color cetrino , ojos hundidos, barba cerrada , (mra delgada, y 
viste pantalón de m ahon y chaqueta de lo mismo ó de lanilla 
bastante usada, con alpargatas y pañuelo en la cabeza..

— .%««5ieneisp..
D. Miguel Gil y V argas, Juez de prim era instancia del dis« 

tr ito  de la A udiencia de esta capital.
Por el presento torcer edicto cito, llamo y emplazo á Don 

B uenaventura Calvo, empleado cesante del Ministerio de la 
Gobernación; á D. José María Laguna y D. Podro Gómez, 
Agentes de negocios, los tres vecinos que han sido de la v illa  
y corte de M adrid, para que en el térm ino de nueve d ia s , á 
contar desde esta fecha, comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo á p restar declaración en la causa crim inal que instruyo  
por estafas cometidas en el fondo de ahorros de confinados fa
llecidos en el presidio de esta capital; apercibidos que en otro 
caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alladolid á 9 de Jimio de I87^,-=--Miguel Gil y 
V argas.—Por mandado de S. S., Gregorio Nacianceno Muñiz..

D. Miguel Gil y V argas, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la A udiencia de esta capital.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Teo
doro M artinez Perona, de 2o años de edad, casado con R am ona 
Hernández, de oñcio jornalero, n a tu ra l de Serrada y vecino de 
esta ciudad, para que en el térm ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la 
causa que instruyo por delito de hurto .

Dado en Valladolid á 11 de Junio de 187l^.=-Miguel Gil y 
V argas.= P or mandado de S. S., Gregorio Nacianceno Muñiz.

A v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
de esta ciudad de Vigo y su partido, se cita, llam a y em plaza 
por el presente segundo edicto á A ntonio C arrera, ausente en ig
norado paradero, para que dentro de 15 dias comparezca en este 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda con objeto de oír una 
citación y em plazam iento en la dem anda que á él y  más hijos 
y herederos de D. José C arrera les ha  prom ovido D. Benito P e- 
leteiro y Godoy, de esta vecindad, sobre pago de 5.^00 pesetas 
procedentes de una obra; apercibiéndole de'lo que haya lugar 
si no compareciese.

Vigo Junio 11 de 187I^.-=V." B.®=E1 Juez de prim era ins
tancia  in te r in o , Luis de Iram bere . =  El Escribano actuario, 
B uenaventura A lvarez del Q uintanal. X —S03l^

A v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
in terino  de esta ciudad de Vigo y su partido, se cita , llam a 
y  emplaza por el presente segundo edicto á Josefa, Matilde y 
C onstantina da V ila y Palm eiro, hijas legítim as de F rancisco  
y Ana, para  que dentro de 15 dias se presenten en este Juzga
do y  E scriban ía  del que refrenda con objeto de nom brar cu
rador y  contestar la  dem anda que les promovió D. Benito P e -  
leteiro y Godoy, de esta vecindad, sobre pago de pesetas pro
cedentes de flete ó pasraje de Buenos-Aires; apercibiéndoles de 
lo que h ay a  lugar si no compareciesen.

Vigo Junio  11 de 187S.==V.‘’ B.®=E1 Juez de p rim era ins
tancia  in te r in o , Luis de Irum bere.—E l Escribano actuario, 
B uenaventura  Alvarez del Q uintanal. X—^ 3 1
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SOCIEDADES

C r é d ito  B a le a r .

Reforma de algunos ciHicnJos de sus esifitutos.
Núm, 9.̂ S.— En la ciudad de Palm a, capital do la provin

cia  de las islas Baleares, & ^3 de Mayo de 187^, ante mí Don 
Cayetano Socías, Notario del Colegio de este te rrito rio , ve
cino de dicha capital, comparecen los Sres. D. Pablo Sorcá y 
Gaza, comerciante y n a v ie ro ; D. Bartolom é F ieras y Flores!, 
comerciante y nav iero ; D. Miguel Morey y F em en ia, co- 
m ereianie; L). Pedro Saos y Serra, com erciante; D. Juan Su
ceda y V lllalonga, propietario y A bogado; D. Jorge de San 
Sim ón y de M ontaner, Marqués del Il(‘gucr, hacendado; Don 
Ram ón Servara y Seantander, hacendado; D. José A lom ar y 
Burgos, hacendadc» ; D. José de Oáceres y Aguirre, com er
ciante ; D. Ignacio F u sie r y Forteza , hacendado , com ercian
te y naviero; D. Josí' A stier y Cuec as, propietario; D. A nto
nio Marqués y Marqués, p ro p ie ta rio ; 1). Antonio B lanes y 
Juan, propietario; D. Miguel Salva y Saguñolas, com erciante; 
O. Bartolomé iFons y Ferragut, propietario, y D. A ndrés B u - 
bert y L iado, hacendado; lodos mayores do edad, vecinos de-'*- 
esta capital y eii olla em padronados, según cédulas que_ han 
exhibido, con capacidad rhn il para otorgar la proscntc escritu ra  
de reform a de la. ('onstitutiva de la Compañía anóniriia Crédito 
hatear, dom iciliada en esta plaza, dicen:

Que á fin de reform ar algunos extrem os de los estatuios 
de la Sociedad, celebró esta en del pasado A bril ju n ta  ge- 
.íieral, según se expresa en certificación que me exhiben conoe- 
tdda en los térm inos siguientes:

«D. Miguel Ripoll y P alou , Secretario de la Sociedad anó
nim a titu lada Crédito Balear.

Certifico que en el libro de actas de la ju n ta  general de la 
m ism a figura la que hace referencia á la sesión celebrada en 
%i del presente Abril, y consta haberse tom ado los acuerdos 
que á continuación se expresan:

1.* Que el párrafo segundo del art. 4.“ de los estatutos, uno 
de los que hacen referencia á la m anera cómo debo ser regida 
y adm inistrada la Sociedad, quede sustituido por el siguiente:

«Por una Jun ta  de gobierno, com puesta de %i Vocales que 
nom brará la genera], sin perjuicio del núm ero que en lo suce
sivo acuerde la misma.)'

2.“ Que el párrafo primero, art. 20 de los mismos, sea reern- 
plazado per otro que diga:

«Tenürá asistencia y voz en las ju n tas  generales todo el 
que sea accionista el dia de la convocatoria, aunque solo posea 
una acción, y tendrán además votos los que sean poseedores 
de 10 ó m ás acciones, siendo 10 el m áxim um  de votos que 
cada accionista pueda tener.»

Y S.*" Q.ue los 21 Vocales que deben al tenor del prim er 
acuerdo form ar la Junta de gobierno fueran: D. Pciblo Sorá, 
T). Bartolom é Fieras, D. Miguel Morey, D. Pedro Sans y Serra, 
B. Juan B autista Socías,'D. Juan Sureda y V illalonga, D. Gre
gorio Olivar, Sr. Marqués del Reguer, D. R am ón Ser vera, Don 
José Alomar, D. Andrés Barceló y Bestard, D. José de G á c e -  
res, Ib ígitacio Fuster, Ü. José Astier, D. Antonio Marqués, 
D. Antonio Blanes, D. Miguel Salva y Saguñolas, D. José Pto- 
sich, D. Bartolomé Fons, D. Nicolás H iim bert y D. Andrés 
R iihert.

Consta además en dicha acta haber concurrido 3.418 accio
nes, que constituyen m ás de las dos terceras partes de las 3.000 
em itidas, y que fueron tomados estos acuerdos con las demás 
forraalidades prevenidas en los artículos 22 y  29 do los m en
cionados estatutos para su correspondiente validez. Como así 
es de ver del mencionado libro de actas, á que me refiero.

Y para que conste y pueda producir los debidos efectos ex^ 
pido la presente en Pairna á S9 de A bril de ■í87?L=-=--Miguei Fii- 
poll y r*alou.-=V.“ .B.”= E 1  Presidente, Pablo Sorá.--=Hay un 
sello.»

En foiici pió. los señorí'S comparecientes de Vocales de la 
Jui ia lie gobierno de la Bociedad Crédito Balear, llevando como 
tules ir la prvscmfLcion de esta en v irtud  de lo que establece el 
arlícüli bO de les cspitulos, comprendidos en Ja escritu ra  so
cial aulnri^ada pm mí el dia 9 de Febrero de este año, oto.r- 
gan que niodiliínii \ reforman, según en la certificación tras- 
ciitri hc expreso. r[ parro u segundo del art. 4.'* y el párrafo 
p] iincro d d  a t. V.'*

Y ílc¡Mi[di» subsi~.ÍL‘i le sin más alteraciones que las m eii- 
cioiiridas cu la citarla oscrilura social, de 9 de F’ebrero, así lo 
o tv ’ja ii los sefli na s comparecientes, por mí conocidos, siendo 
testigos D. L i l i s  A lcüw r y Jaum e y D. Miguel RipoH y Palou, 
de esta i ceiudrafi, que aseguran no tener im pedim ento legal para- 
se r  lo.

LA lia a influc 1a ](FCScnte escritura íntegra, y advertidos 
de su de re cl in ,  que i o han usado, de leerla por sí, la ñrn ian  y 
dny Sorá.=B arto lom é P ieras.=M iguel M orey .=Pe-
disi ^ans y S e r r a . S u r e d a  y Anliolonga. =  E l Marqués 
de 1 RcgiiL I. RriI ion Serveixa. =  José A l o m a r . . o s é  de r á -  
r F c ^ ñ r . ^ J .  AsiÍer.=--=Antonio Marqués. =  An-- 
triiiü Biriií‘s .= M g u f‘l Sdlvá.=--=Bartolonié F o n s.= A n d rés R u - 
hert.=--T( sticri, L nn \Icover.=--Tcsligo, Miguel Ripo!L=Sí-gtno, 
Bavetaiio Sc‘í“ras. X —^030

i O T I C I I S  § F I C ! ,A L 1 S

B o ls a  d a  M a d r i d ,

iJút'imúien ofícifd de 4o ie  Junio ie  18-72, mm.f a/rada con la 
i d  dia anterior.

C a m b io s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  r e i n o .

i '’o,e€los ¡iMlilices. CAMBIO AL CONTA.DO»

|D ia-U . Dia 15.

Reriía perpétu-a ai 3 noi' 10'O. . . . ____ 27*3-5 27‘45-30~40--S5-40
p eq u e ñ m . 2^‘40 27‘5tl-45-Uí

á p la zo . 27‘25 »
U r m  id. e:xí:erior al 3 por 109............... . 32‘55 : 32*50-75-70

m  pub licado .' 32*40 »
SJIietes hí|ji:decsrics del Banco de Es-

D?Ta, 2A s é r ic . .......................................... 102‘C-0 10'2 60-50
HoboB del Tesoro, de 2.000 rs.;6  por 100

lYeréá anual.. ___ . . . 74 011 74*50-69
á p la z o . '4 ‘40

Idem  id,.— En m n íid a d e s  p eq u eñ a s. 74*.0 74“60
'Bes inrdos al portador de la Caja de

^ ........ .. ........................... .. 83*00 83*25-50-25-35
Billitr^de la Deuda flotante dei Tesoro

ai 12 por1<‘0.~Dp los 3 vencimientos 95‘OD
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.900 r s i ................ .............................. 54*15 54*15-10-15-35-30-40
54*50

M era  id., de 20.000 rs .................... ............ 53*80 54*00-10
ídem dn Alar á Santander, de 2.000 r s . , y, 53*23
áczLones del Basco de España.................. Yi 1S-7‘C0

no p u b lic a d o . !87‘30 187T0 d.

Albacete...........
Alicante...........
Almería, .o —
Avila   .
Badajoz,.. . . . .
Barcelona........
Bilbao...............
Burgos  .
Gáceres.............
Cádiz................
Castellón..........
Giudad-ReaL,.
Córdoba..........
Corana..............
Cuenca.............
Gerona  .
Granada..........
Guadalajara., .
tíuelva .
Huesca..............
íaen ... . . . . . . .
León.................
Lérida...............
Logroño ...........

D A Ñ O . B S W E K IC IO .

par
par.

1[2 p.

par.
»

par.
hi4p.

R4

3R

par.
par.
par.

R4

R4 p.

314
S[8

»
5i8

3l8 p. 
Il2

3i8

R4
■1l4

Lugo.............
Málaga..............
Murcia.............
Orense...............
O viedo. . . . . . .
Falencia............
Pamplona.. . .  . 
Pontevedra, . .  
Salamanca . . . .  
San Sebastian..
Santander........
Santiago .
Segovia   _
Sevilla...............
Soria   .............
Tarragona........
Teruel...............
Toledo...............
Valencia...........
Valladolid .. ..
V itoria .............
Zamora   _
Zaragoza..........

D A Ñ O .

par p. 
R4 
»

par.

R4

par p.
»

par p. 
par. 
par. 
par.

R4

R5

R8 
R4 d. 
R4 d. 

R8  
/>

• R2 
» 

R2

3í8 p. 
i|4  d. 
3i8 p.

»
3i8 p.

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PauíS'14 Junto .— Fondos  españoles: 3 por 100 interior,, á 25 R4.— 

ídem exterior, á 30 i{2,
Lóndres 14 /linio.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 25 7[16.— 

(dem exterior, á 30 9(1 «L

Fondos f ranceses .
ái 8 por 100

I 4 R2 por 100................... á
55‘95
79‘GO
87‘05( 5 por 100..........................á

Consolidados ingleses.................................................. á 92 R2.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s ,

Lóndres, á 90 dias fecha. 48‘85.
París, á 8 dias vista, 5‘11 d.

ooOOOOCo

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Úbsermdones meteorológicas del día l o  de Junio de 1 8 7 2 .

HORAS.

ILTGKA 
(leí 

barómetro  
reducida  
iy en  m ilím e

tro s . .

TBMPB!
y humedal

TERHÓ

Seco.

UTÜRA
d dei a ire.

SÍKTKO

H um ede
cid o .

DIRECCIO!»

y c la se  d e l T ien to .

ESTADO

del cieí©.

6 de la rn. 709.84 17,2 14.2 E. Brisa. .. Despej ado.
§ de la m. '210.91 22.7 16,7 E S E. Idem___ Cási desp.“
% del dia. 710.79 29,2 1S.6 S. S. 0 . C alm a... Ns, en hte.
S de ia t . 71 0,28 32,4 18,5 0. S. 0 .. Id em ,... Ais. ns., c.®
6 de la t. 710 27 30,3 17,5 S. 0  . . . Idem — Idem.
S do la ü. 711,25 22 8 13,6 0 .......... B risa.. . , Celajes.

tem peratura máxima del a i r e , á la-som bra......................  34,0
tdsm mínima de id   ................... ........................... „ . . ,  44,6

Diferencia........................................ ....................... .. 4 9,4
rem peraíura ffiininia de la t ie rra , á cielo descubierto. . ,  43,0
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la tie rra .. . . -----. . . . . . .  4 0,7
ídem id. dentro de una esfera de c ris taL   ........... 57,1

Diferencia.  ................................ ............ .......... 16,4
Lluvia en las 24 úitimañ h o ra s , en m ilím etros,.  ............. ........

Üespa-Gkos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre e l  estado atm osférico d  las nueve de lo. m añana en va
rios p u n t o s  de la P en ínsu la  y  del ex tran jero  e l  d ia  id  de 
Junio de Í871L

LOGALIDABES.

A.LTÜRA 
bar-om étfi- 
ca á 0"' y 

al nÍYcl dei 
m ar  en  m i- 

tímeiros.

TEMPEl’.A-
TUr.A

en g ra d o s  

c e n te s i-  
malüs.

7G8.7 22 ,8
764,0 21 ,0
764,2 18 ,3
765,9 21,4
767.4 20,2
766,5 17 ,5

Yj 24 ,0
7G6.3 19.3
764.6 26,6
765,1 23.0
767.4 23.0
7 6 U 6 24,2
7' 6,9 24,7
7G7,2 24,4
766.5 27.2
706,8 2 i , 8

» 23,2
766.3 22,'}
766,2 20,0

» »
766,3 25.0
766.0 22,7
768,5 20 ,6
70G.1 25,0
764,8 §3,0

DIRECCION

del

T ien to .

FUERZA 

d e l  T ie n to .

ESTADO

del  ciolo.

ESTADO

de la rnar

N.  0 . . . Brisa.. . . Despejado. Tran,€{d
N . N . E . ídem....... Nubes . . . .
N  E . . . Idem.. . , Despeiado. Tranq;'*
S. 0 .. id ein ... .. Nuboso . . .
0 Idem . . . . Nubes . . . , Bella.
0 S. 0. 1 de 0 1 . . . . C ubierto .. Idem.
S. 0. .. Idem . . . , Despeado 

Cási desp." 
D spejado

))
S. E . . C alm a.,.. Tranq. '̂^
S, 0 . Idem.. . . . »
E Bri-a. . . . Id e m ........ Tranq.
S. E . . . Idem . . . . Idrm .......... »
S E. . C alm a.... Idem .. . . . . Tranq.^
N N. E. Brisa. . . . ídem ... .
N 0 . . . ídem ........ Idem.......... »
S ........ Idem.. . . . Idem .......... Tranq.^
E Calma.. . . Calina . . . Idem i
N. E . . . Brisa . . . . Despejado. »
N. E . . . Calma___ Idem .......... »
S.......... Bí'i.sa . „ ,, Idem . »

K »
0 ......... Brisa., o,. Kub s ........
E. S. E ídem . . . . Cási desp." »
E. ídem . , . Celajes... .
0 Calma.... . Despejado.
S. E . . .

5O 0O0O0Í

Brisa . ,  . Nubes .. .

Bilbao. 
OviedC'
Cora ña, 7 U, 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
L isboa.. . . .
Badajoz. „ .. 
S. Fe-rn,., 7 Li. 
S ev illa ......
Tarifa. . . . .
Granada. . .  
Alicante. . .  
M urcia.., , .  
Va lencía, . .  
Palma . . . , ,  
Bam d o n a .. 
7"ic coca. ., 
^0 a . . , . .  
Bur 0̂'̂  . . . .  
\ . 
Salarflauccu. 
Madrid. . . .  
Escoria!.. . ,  
Ciudad-Real 
Albaceteo . .

S i r e c e i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

SsguK Ic-E partes recibidos, ayer no llovió ea riinaiina ¡-¡l ovincia.

-'OOOOOC-ücc

A y i n i t a m i e n í o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos en este dia por la intervención del Mer
cado de ¿[ranos y  nota de precios de artículos de consumo resulía 
lo siguiente

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  a rro b a ; de 0‘64 áO ‘88 la 
libra, V de 1‘39 á D91 el kilogramo.

Idem de carnero , á 0‘65 pesetasla lib ra , y  á L41 elldlógram o.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de tern e ra , de P 37á  2 pesetaslaiibra, y  de 2‘97 á 4‘36 el kiló

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la a rro b a ; áO‘82 la  l ib ra , y á 1‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘50 la  libra, y  d e í ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan d e d o sh b ra s .d e  0‘85á 0‘41 pesetas, y  de 0‘3S á 0‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 1 5 pesetas 1aarroba; de 0‘23 ó (s‘70 la  lib ra , y 

de 0700 á VÚ2 el kilóg'"amc.

^TJudías, de 5 á 7‘50 pesetasla arroba; de O‘23 á O‘35 la libra, y de 0‘50 * 
á 0‘76 el kilogramo.

Arroz, de 5‘5u á 8 pesetasla arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 
á 0‘76 el kilógramo.

Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘29Ialifora,y de 0‘5a 
á ü‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 el 
kilógramo.

Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07á 0‘10 et 
kilogramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla arroba; de ()‘47 á O‘59 la libra, y de 1‘0g 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas ia arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, w 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de I l ‘í5 á  13'75pesetas la fanega, y de 2‘03 á 2‘48 elhec»- 

tólitro
Cebada, de 6‘23 á 6‘75 pesetas la fanega, y d e l ‘18 á P42 el heo- 

tólitro.
N ota.— Reses dego lladas a y e r .

Vacas......................................   104
Carneros..........................................  67
Corderos..................................   596
Terneras......................................    24
Cabritos........................  . . . . .  18

T o t a l .......................  809

Su peso en libras... 64.867.—Idem en kilogramos... ü0.304‘S4E

Resultado d e  la recaudación d e l  arbitrio sobre articulas de cmm-f, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. , Pts. Cénts.

Toledo............................................................ 2 .476 '96
Segovia.......................................................... 1.334 S9
Atocha................................................... .. - . . 2.422*33
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 652 27
Bilbao.........................  ..................... .. 381*87
Estación del Mediodía............................... 9.544*83
Idem del Norte............................... ......... 2.327*55
Diligencias y  correos................................. 8*32
Mataaero.—Arbitrio sobre las carnes... 6.131-65

T otal .............................................. . 25.180*67

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Junio de 1872. = E í Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL
A n u n d o s ,

C ASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE F E R N A N -R U Ñ E Z ,  CONDE I)F
G ervellon .— Se re m a ta n  e x tra ju d ic ia lm e n te  los p astos d e l  

soto  titu la d o  I s la s ,  T e je ra s  y  C a lie ju e la s , sito  en térmÍDO de 
P a ra cu e llo s  de Ja ram a , de la  p rop iedad  del E xcm o. S r. Duque 
de F e rrian -N u ñ e z  y o tros títu lo s .

L a  su b a s ta  te n d rá  efecto el m árte s  18 del ac tu a l, á  las doce, 
en  las  o ficinas de S. E ., calle  de S a n ta  Isabel, n ú m . donde 
se h a lla  de m an ifiesto  el pliego de condiciones.

M adrid  12' de Ju n io  de 187^'.'='=^Cárlos G. L laguno .
X  -®Ü13- -I

Lo s  TESTAAIENTARIOS DATIVOS DE LA SRA, DOxÑA MAUÍA CLARA
G auchégu i, a u to rizad o s  com peton tom oide por m an d a ío  ju 

d ic ia l.— P recéd ase  á la  v e n ta  en a lm o n ed a  n iíb lica  ex íra jud ic ia) 
de v a rio s  efectos y. a lh a ja s  p e rten ec ien tes  á  la  re fe rid a  testa
m e n ta ría , señ a lándose  p a ra  que ten g a  lu g a r a q u e lla  el día 2?. 
del ac tu a l y  s ig u ien te s  que sean  .n e c e sa r io s , de nueve  á doce 
de la  m a ñ a n a  y  de c u a tro  á sie te  de la  ta rd e , en la  casa m o r
tu o ria , p lazu ela  del Conde de M iran d a , irñm . 3, c u a rto  tercero 
de la  izq u ie rd a . D icha  operación  ten d rá  lu g a r con la  v en ía  en 
p r im e r  té rm in o  de las a lh a jas , á. la  que se g u irán  las ropas, y por 
u l t im ó la  de los dem ás m ueb les y  efectos.

Lo que se a n u n c ia  al p úb lico  á  los efectos consig iricnies.
M adrid  14 de Ju n io  de d87yJ.™Por la  tes iam en ta-ría , A giis- 

tin  C ándido M orato. X — 2 0 o 9
ooOOOOoó

S an to s  d e l d ia .

San A u re lia n o , Obispo , y Sania Lutgarcla , virgen.. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

o o o o o  o o o o

EspecíácnloSn

^ T e a t r o  y  C l?r©<0 « le  las ocho y  m ed ia  de i a
no ch e .— F u n c ió n  38 do ab o n o .- '-T iirn o  2.* p a r .— B . C a r 
los, ó pera  en c inco actos.

M a r t i n  (San ta  B ríg ida , núm . 3 j . — A l a s  ocho y 
tre s  cu arto s  de la  n o c h e .— F u n c ió n  2 1 2  de ab ono .— T urno  
p a r .— La leyenda del diablo.

« le  F r i e e .  — H oy h a b rá  dos g ran d es  y  ex
tra o rd in a r ia s  fu n c io n e s , la  p r im e ra  á, las cinco "de la  
ta rd e  y  la  seg u n d a  á  la s  n u ev e  de la  n o c h e ,  en las 
que to m a rán  p a rte  los fam osos in d io s R ajár y Samjó, 
y los p rin c ip a le s  a r tis ta s  d é l a  c o m p a ñ ía , ejecutarido  
ad em ás la  ta n  ap la u d id a  b a ttu d a  nm eincan-i.

d e  — A las  ocho  y  m ed ia  de la
n oche: Pvevistade Madrid.—B aile .—A las  n u ev e  y m edia: 
Un viaje al centro de la tierra.— B aile .—-A las diez y 
m edia: M  hijo de su pndrg.— B aile ,— A las once y  media:; 
Un tío en Indias.— B a ile .”

S a lO M  —A las  ocho y  m ed ia  de la  n o c h e — A n í o r
Perulero.—Las coyas de cerillas.—Lo.' tapa de- cuello-- 
Beethoven.

T e a t r o  e le  — A la.s nuevo  de la  noche,-.
In a u g u ra c ió n  en e s ta  tem p o rad a  do las iiinc iones fan 
tá s tic a s  de la  céleb re  p re s tid ig ita d o ra  Mlle. A n g u in e t.

F l s i i a a  « le  T o r o s a . - - H o y , á  las  c inco y  in ed ia  en p u n to  
de la  ta rd o , si el tiem p o  no  lo' im p id e , se v e rifica rá  Iv 
déc im a  fu n c ió n  o rd in a r ia  de la  tem p o rad a .

C a n a p é s  — Hoy, de c u a tro  á ocho de la  tard e , ío
d rá  lu g a r  el p r im e r  ba ile  de la  sociedad Terpsícoro.- 
C o n c lu irá  con fuegos a rtif ic ia le s .— F ln trada  á  los Jcrd'  
nes, que desde hoy  e s ta rá n  ab ie rto s  de seis de la maiiaiOA 
á ocho de la ta rd e , 2  ro.
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